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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004272008

119/04/2021JOSE HECTOR GUZMAN CABRERABANCO DE BOGOTA S.A. antes 

BANCO MEGABANCO S.A.

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002922009

19/04/2021FERNANDO EFREN DAZA PAEZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005352009

119/04/2021JAIME ANDRES TRUJILLO 

ARTUNDUAGA

CARLOS IVAN CUBILLOS 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003522010

119/04/2021FABIOLA GONZALEZ DE POLANIA Y 

OTRO

COOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001372012

119/04/2021LUZ MELBA CENTENO BERNALMARIA ALEJANDRA MERCHAN 

CHAVERRA

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001662012

119/04/2021LUZ ASTRID DIAZ TOVARJOSE ANTONIO CASTROEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003362013

119/04/2021ANIBAL RODRIGUEZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002592017

119/04/2021LUIS ALBERTO MOTTA DELGADOLUZ STELLA RODRIGUEZ DE DAVIDEjecutivo Singular

010034041001
Auto 440 CGP

000622019

19/04/2021ELVER ARIZA QUINTEROMARINELA CAMPOS CHARRYEjecutivo Singular

701224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001402014

119/04/2021RUBEN DARIO OME MUÑOZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

010234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002472015

119/04/2021LIDA MARITZA GARCIA BOLIVARDIANA CONSTANZA CORTES 

SAMORA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

003892019

19/04/2021ELIZABETH RODRIGUEZ TRUJILLOCESAR AUGUSTO PUENTES AVILAEjecutivo Singular

ABSTIENE DE ORDENAR PAGO POR FALTA DE 

LIQUIDACIÓN 

007894141001
Auto resuelve Solicitud

003892019

19/04/2021ELIZABETH RODRIGUEZ TRUJILLOCESAR AUGUSTO PUENTES AVILAEjecutivo Singular

A CUAL DDO PERTENECE LA MEDIDA

007894141001
Auto requiere

006712019

19/04/2021FABIO PASTRANABANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular

DE CREDITO

007894141001
Auto aprueba liquidación

006712019

19/04/2021FABIO PASTRANABANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

009372019

19/04/2021CARLOS EDUARDO DIAZBANCO  PICHINCHA S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta retención vehículos

009372019

19/04/2021CARLOS EDUARDO DIAZBANCO  PICHINCHA S.AEjecutivo Singular

PREVIO DESISTIMIENTO

007894141001
Auto requiere

009622019

19/04/2021ARNOBIS VANEGAS HERNANDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:023ESTADO No.
20/04/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

007894141001
Auto decreta retención vehículos

009622019

19/04/2021ARNOBIS VANEGAS HERNANDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

 29 DE ABRIL DE 2021 8:30 AM

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002382020

19/04/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

PREVIO DESISTIMIENTO 

007894141001
Auto requiere

002652020

19/04/2021INGRID PAOLA DEVIA GARCIAWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

ORDENA OFICIAR

007894141001
Auto resuelve Solicitud

002652020

19/04/2021INGRID PAOLA DEVIA GARCIAWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso

004012020

19/04/2021OSCAR FABIAN BAUTISTA 

GUTIERREZ

FABIAN EDUARDO PERDOMO 

GONZÁLEZ

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

006042020

19/04/2021YESID CORTES LEMUSBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

A LA PARTE DEMANDADA

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

006172020

19/04/2021MAYERLY  GARCIA GARCIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR

007894141001
Auto inadmite demanda

003182021

19/04/2021METALICAS COFRES Y SERVICIOS 

SAS Y OTRO

ASYCO S.A.S.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003212021

19/04/2021ALVARO MEDINA VILLARREALFAIZULY RAMIREZ SALAZAREjecutivo Singular

REQUIERE DATOS PARA DECRETAR MEDIDA

007894141001
Auto requiere

003212021

19/04/2021ALVARO MEDINA VILLARREALFAIZULY RAMIREZ SALAZAREjecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR

007894141001
Auto inadmite demanda

003242021

19/04/2021NELSON JAVIER AGUIRRELUIS EDUARDO HERNANDEZ PRADAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003342021

19/04/2021EIBER EDISSON MARTINEZCOLEGIO SURCOLOMBIANO DE 

TIMANCO

Ejecutivo Singular

OFICIOS

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003342021

19/04/2021EIBER EDISSON MARTINEZCOLEGIO SURCOLOMBIANO DE 

TIMANCO

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/04/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Email 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2008-00427-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE 

BANCO DE BOGOTA S.A Antes 

BANCO MEGABANCO S.A 

DEMANDADO JOSE HECTOR GUZMAN CABRERA 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019, éste 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva.  

 

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años.  

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el quince (15) de mayo de dos mil nueve (2009) (Cfr. Fl. 

47-48 C. 1). 

 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el veintidós (22) de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017), auto que dispuso aceptar la 

renuncia del apoderado actor en el presente asunto (Fl. 66 C. No 1). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso). 

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2009-00292-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO FERNANDO EFREN DAZA PAEZ 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019,  este 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

  

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años. 

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el treinta (30) de octubre de dos mil nueve (2.009) (Cfr. 

Fl. 36-37 C. 1). 
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Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el diecisiete (17) de abril 

de dos mil diecisiete (2017), auto que dispuso decretar medida cautelar 

en éste asunto (Cfr. Fl. 9 C. No 2). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese. 

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso).  

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Email: 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2009-00535-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CARLOS IVAN CUBILLOS GUTIERREZ 

DEMANDADO  

 

JAIME ANDRES TRUJILLO ARTUNDUAGA 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de fecha 19 

de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DEL HUILA, desde el 01 de marzo de 2019, este Despacho Judicial cambió su 

denominación a Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva. 

  

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento tácito 

en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del término 

establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, que 

consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la secretaria del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (01) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la notificación o 

desde la última diligencia, ya sea de oficio o a petición de parte, el juez puede 

decretará el desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin 

embargo, en los procesos que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o 

auto de seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será 

de dos (02) años.  

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento Civil fue 

dictada el treinta (30) de septiembre de dos mil once (2.011) (Cfr. Fl. 24 C. 1). 

 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del numeral 2° 

del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el aplicable en las presentes 

diligencias, teniendo en cuenta que la última actuación realizada en el expediente 

tuvo lugar el ocho (8) de junio de dos mil diecisiete (2017) (Fl. 11-12 C. No 2), 

auto que dispuso tomar nota de embargo de remanente en el presente asunto. 
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Por tanto, se declarará que ha operado en desistimiento tácito en el presente 

asunto, se dispondrá la terminación del proceso, el archivo del mismo y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, con la advertencia que las 

mismas continúan vigentes por cuenta del JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE NEIVA Hoy JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA (H), para el proceso de EXPRESS 

CREDITO NV LTDA frente a JAIME ANDRES TRUJILLO ARTUNDUAGA Rad: 

2009-00535-00, por existir embargo de remanente (Fl. 42-43 C. No 2).  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el presente 

proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del expediente, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en este proceso, con la advertencia que las mismas continúan vigentes por cuenta 

del JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA Hoy JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

(H), para el proceso de EXPRESS CREDITO NV LTDA frente a JAIME ANDRES 

TRUJILLO ARTUNDUAGA Rad: 2009-00535-00, por existir embargo de 

remanente (Fl. 42-43 C. No 2). Ofíciese. 

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales (inciso 

final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso).  

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la ejecución a 

favor y a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2010-00352-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE 

BANCO DE BOGOTA S.A Antes 

BANCO MEGABANCO S.A 

DEMANDADO JOSE HECTOR GUZMAN CABRERA 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019, éste 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

  

 

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años.  
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En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el catorce (14) de diciembre de dos mil doce (2012) (Cfr. 

C. 1). 

 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el veintinueve (29) de 

mayo de dos mil dieciocho (2018), auto que dispuso modificar la liquidación 

del crédito dentro del presente asunto (C. No 1). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso). 

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax 8715569. Email: 

cmppl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2012-00137-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA MERCHAN CHAVERRA 

DEMANDADO LUZ MELBA CENTENO BERNAL 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019, este 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva.  

 

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años.  
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En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el veintitrés (23) de julio de dos mil doce (2012) (Cfr. Fl. 

16-17 C. 1). 

 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el primero (1o) de febrero 

de dos mil dieciocho (2018), auto que dispuso entre otras cosas, negar el 

levantamiento de medidas cautelares en éste asunto (Fl. 12C. No 2). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese. 

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso).  

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2012-00166-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JOSE ANTONIO CASTRO 

DEMANDADO LUZ ASTRID DIAZ TOVAR 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019, este 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

  

 

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años. 

 

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el veintitrés (23) de julio de dos mil doce (2012) (Cfr. C. 

1). 
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Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el quince (15) de febrero 

de dos mil dieciocho (2018), auto que dispuso expedir certificación dentro 

del presente asunto (C. No 1). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso). 

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2013-00336-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO ANIBAL RODRIGUEZ 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del mismo año, éste 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

  

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años.  

 

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el cuatro (4) de agosto de dos mil catorce (2014) (Cfr. C. 

1). 
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Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el dieciocho (18) de julio 

de dos mil dieciocho (2018), auto que dispuso aceptar la renuncia al poder 

en éste asunto (Cfr. C. No 1). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso). 

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2017-00259-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE LUZ STELLA RODRIGUEZ DE DAVID 

DEMANDADO 

LUIS ALBERTO MOTTA DELGADO 

 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019, este 

Despacho Judicial cambió su denominación a Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

  

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años.  
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En este caso, la sentencia del artículo 440 del Código General del 

Proeceso fue dictada el ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

(Cfr. Fl. 15 C. 1). 

 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar precisamente el mismo 

ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018), auto que dispuso entre 

otras cosas, seguir adelante la ejecución en éste asunto. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular de la referencia, conforme lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso). 

 

CUARTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la ejecución 

a favor y a cargo de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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            Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARINELLA CAMPOS CHARRY 

DEMANDADO ELVER ARIZA QUINTERO 

RADICADO 41001 4103 010 2019 00062 00 

 

 

ASUNTO: 

 

La señora MARINELLA CAMPOS CHARRY, actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ELVER ARIZA QUINTERO 

para obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 28 de febrero del 2019, con fundamento en una (01) Letra de cambio, la cual 

cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado ELVER ARIZA QUINTERO identificado con C.C. 12.130.329, fue notificado 

personalmente en la secretaria del juzgado el día 01 de abril del 2019; y según constancia 

secretarial el citado demandado no dio contestación a la demanda; por lo que 

encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer excepciones, y 

efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor ELVER ARIZA QUINTERO 

identificado con C.C. 12.130.329, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento 

de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $120.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2014-00140-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO RUBEN DARIO OME MUÑOZ 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de 

fecha 19 de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DEL HUILA, desde el 01 de marzo, este Despacho Judicial 

cambió su denominación a Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva. 

  

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento 

tácito en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del 

término establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la 

secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (01) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la notificación o desde la última diligencia, ya sea 

de oficio o a petición de parte, el juez puede decretará el desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin embargo, en los procesos 

que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o auto de seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será de dos 

(02) años.  

 

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento 

Civil fue dictada el dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

(Cfr. C. 1). 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203B. Telefax 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del 

numeral 2° del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el 

aplicable en las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la última 

actuación realizada en el expediente tuvo lugar el cinco (5) de abril de dos 

mil dieciocho (2018), auto que dispuso negar la entrega de títulos en éste 

asunto (Cfr. C. No 2). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el 

presente proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del 

expediente, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales 

(inciso final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso). 

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la 

ejecución a favor y a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 

 
B.A.M.- 
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Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-40-03-010-2015-00247-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DIANA CONSTANZA CORTES ZAMORA 

DEMANDADO  

 

LIDA MARITZA GARCIA BOLIVAR 

 

 

ASUNTO: 

 

Es preciso aclarar que por virtud del ACUERDO No. CSJHUA-19-14 de fecha 19 

de febrero de 2019, emanado del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DEL HUILA, desde el 01 de marzo del 2019, éste Despacho Judicial cambió su 

denominación a Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva. 

  

De otro lado, esta agencia judicial procederá a declarar el desistimiento tácito 

en las presentes diligencias, al evidenciar el cumplimiento del término 

establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, que 

consagra que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanece inactivo en la secretaria del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (01) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la notificación o 

desde la última diligencia, ya sea de oficio o a petición de parte, el juez puede 

decretará el desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo, sin 

embargo, en los procesos que cuentan con sentencia debidamente ejecutoriada o 

auto de seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en la norma en cita será 

de dos (02) años.  

En este caso, la sentencia del artículo 507 del Código de Procedimiento Civil fue 

dictada el veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciséis (2.016) (Cfr. Fl. 22 C. 1). 

 

Es así, como el término de dos (02) años previsto en el literal b) del numeral 2° 

del artículo 317 Código General del Proceso, resulta el aplicable en las presentes 

diligencias, teniendo en cuenta que la última actuación realizada en el expediente 

tuvo lugar el diecisiete (17) de julio de dos mil diecisiete (2017) (Fl. 25 C. No 2), 

auto que dispuso requerimiento a auxiliar de la justicia en el presente asunto. 
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Por tanto, se declarará que ha operado en desistimiento tácito en el presente 

asunto, se dispondrá la terminación del proceso, el archivo del mismo y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, con la advertencia que las 

mismas continúan vigentes por cuenta del JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA (H), para el 

proceso de BANCOLOMBIA S.A frente a LIDA MARITZA GARCIA BOLIVAR 

Rad 41001-41-89-001-2016-00197-00, por existir embargo de remanente (Fl. 

17-18 C. No 2).  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva; 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que ha operado el desistimiento tácito en el presente 

proceso ejecutivo singular, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DISPONER la terminación del proceso y el archivo del expediente, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en este proceso, con la advertencia que las mismas continúan vigentes por cuenta 

del JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA (H), para el proceso de 

BANCOLOMBIA S.A frente a LIDA MARITZA GARCIA BOLIVAR Rad 41001-

41-89-001-2016-00197-00, por existir embargo de remanente (Fl. 17-18 C. No 

2). Ofíciese. 

 

CUARTO: EXONERAR de condena de costas y perjuicios procesales (inciso 

final del numeral 02 del artículo 317 Código General del Proceso).  

 

QUINTO: DISPONER el desglose de los documentos base de la ejecución a 

favor y a cargo de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 
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            Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CÉSAR AUGUSTO PUENTES SILVA 

DEMANDADO 

ELIZABETH RODRÍGUEZ TRUJILLO, ILDRED 

CORDOBA RAMÍREZ y FREDY CORDOBA 

RAMÍREZ 

RADICADO 41001 4103 010 2019 00389 00 

 

 

ASUNTO: 

 

CÉSAR AUGUSTO PUENTES SILVA, actuando en causa propia, instauró demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra ELIZABETH RODRÍGUEZ TRUJILLO, ILDRED CORDOBA 

RAMÍREZ y FREDY CORDOBA RAMÍREZ para obtener el pago de la sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 20 de mayo del 2019, con 

fundamento en una (01) Letra de cambio, la cual cumple con las formalidades exigidas por 

los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

      

El demandado FREDY CORDOBA RAMÍREZ, fue notificado personalmente en la secretaria 

del juzgado el día 12 de junio de 2019; y según constancia secretarial el citado demandado 

no dio contestación a la demanda; las señoras ELIZABETH RODRÍGUEZ TRUJILLO, ILDRED 

CORDOBA RAMÍREZ fueron notificadas por conducta concluyente en auto de 23 de julio de 

2020, presentando dentro del término escrito de contestación allanándose a las 

pretensiones, sin proponer excepciones. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los señores ELIZABETH RODRÍGUEZ 

TRUJILLO con CC 36.382.036, ILDRED CORDOBA RAMÍREZ con CC 36.179.205 y FREDY 
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CORDOBA RAMÍREZ con CC 12.138.997 , tal como se dispuso mediante providencia 

mandamiento de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $125.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CÉSAR AUGUSTO PUENTES SILVA 

DEMANDADO 

ELIZABETH RODRÍGUEZ TRUJILLO, ILDRED 

CORDOBA RAMÍREZ y FREDY CORDOBA 

RAMÍREZ 

RADICADO 41001 4103 010 2019 00389 00 

 

 

Mediante auto de 20 de mayo de 2019 se ordenó el decreto de medida cautelar de 

embargo sobre los salarios de los señores ELIZABETH RODRÍGUEZ TRUJILLO, ILDRED 

CORDOBA RAMÍREZ y FREDY CORDOBA RAMÍREZ, limitando el valor a la suma de 

$3.200.000, y en memorial de contestación los demandados solicitan el levantamiento 

de las medidas por cubrimiento total de la deuda y devolución de los títulos judiciales.  

 

Respecto a la referida solicitud, la misma por ahora  no es procedente por cuanto no 

viene coadyuvada por la parte ejecutante y a la fecha no hay liquidación del crédito en 

firme, en ese sentido, el Juzgado DISPONE: 

 

 1. ABSTENERSE  de decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

devolución de los títulos judiciales, de conformidad con lo expuesto. 

 

2. REQUERIR a la parte ejecutante para que, en firme el auto del 440 CGP, aporte 

liquidación del crédito. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
NOM 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA 

DEMANDADO 

JULY CONSTANZA PASTRANA BONILLA y 
FABIO PASTRANA 

RADICADO 410014189 007 2019 00671 00 

 

 

Sería del caso dar trámite al decreto de medida cautelar solicitada para embargo de 

los inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 204-32533 y No. 

204-4764, de no ser porque no se señala a cuál de los demandados pertenecen los 

inmuebles referidos. En ese sentido, el Juzgado DISPONE: 

 

 REQUERIR  a la parte ejecutante para que indique a cuál de los demandados 

pertenecen los bienes objeto de la medida cautelar solicitada.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
NOM 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA 

DEMANDADO 

JULY CONSTANZA PASTRANA BONILLA y 
FABIO PASTRANA 

RADICADO 410014189 007 2019 00671 00 

 

 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito presentada, dentro del término 

legal establecido, se procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de crédito, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 446 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
NOM 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA SA  

DEMANDADO CARLOS EDUARDO DIEZ MEDINA  

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2019 00937 00 

 

 

ASUNTO: 

 

BANCO PICHINCHA SA, actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Prendaria de Mínima Cuantía contra CARLOS EDUARDO DIEZ MEDINA, para 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 25 de noviembre de 2019, con fundamento en un pagaré, el cual cumple con las 

formalidades exigidas por el artículo 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación 

es clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

      

El señor CARLOS EDUARDO DIAZ MEDINA, según constancia secretarial se notificó el 28 de 

enero de 2021, sin contestar la demanda, excepciones, ni pagar; por lo que efectuado 

control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de   CARLOS EDUARDO DIEZ MEDINA, tal 

como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo expuesto en 

la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  
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4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $570.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA SA  

DEMANDADO CARLOS EDUARDO DIEZ MEDINA  

RADICADO 410014189 007 2019 00937 00 

 

Vista  la solicitud de la parte ejecutante respecto al requerimiento de la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE NEIVA a la cual se dirigió la medida cautelar contra el aquí 
demandado, se pone en conocimiento el oficio de respuesta por medio del cual se comunica 
el registro de la medida. 

 
Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo que pesa sobre el vehículo 
de Placas HFU-955 de propiedad del demandado CARLOS EDUARDO DIEZ MEDINA con C.C. 
7.724.423 por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Neiva (H.), se ordena su 
Retención  
 
- Ofíciese a la respectiva entidad, para que tome nota de la medida si a ello hubiere lugar y 
comunique al despacho lo pertinente. 
 
Para el efecto se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 
del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a 
donde se deben dirigir los oficios de medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ULTRAHUILCA  

DEMANDADO ARNOBIS VANEGAS HERNÁNDEZ  

RADICADO 410014189 007 2019 00962 00 

 

Revisadas las actuaciones para surtir la notificación personal y por aviso al señor ARNOBIS 

VANEGAS HERNÁNDEZ se observa que no se cumplió con la carga establecida en los  

Acuerdos PCSJA20-11567  de 05/06/2020,  PCSA20-11614  de  06/08/2020,  PCSJA20-11622  de  

21/08/2020, debiendo referirse el canal de acceso electrónico del Despacho para que la 

persona notificada tenga efectivo conocimiento del proceso, requerimiento que se hizo en 

auto del pasado 10 de agosto de 2020. 

 

En ese sentido, se requerirá nuevamente a la parte ejecutante para realice de forma 

correcta  y en la forma indicada   la notificación a la parte demandada dentro del término 

de treinta (30) días, so pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal 

como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado ORDENA: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días realice de forma correcta 

y en la forma indicada en el presente auto, la notificación a la parte demandada, so pena de 

declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ULTRAHUILCA  

DEMANDADO ARNOBIS VANEGAS HERNÁNDEZ  

RADICADO 410014189 007 2019 00962 00 

 

Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo que pesa sobre el vehículo 
tipo motocicleta de Placas KUI-67D de propiedad del demandado ARNOBIS VANEGAS 
HERNÁNDEZ con C.C. 26.431.815 por parte del Instituto de Transporte y Tránsito del Huila, 
se ordena su Retención  
 
- Ofíciese a la respectiva entidad, para que tome nota de la medida si a ello hubiere lugar y 
comunique al despacho lo pertinente. 
 
Para el efecto se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 
del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a 
donde se deben dirigir los oficios de medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO LA PREVISORA SA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00238 00 

 
Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 CGP, el Despacho 
DISPONE: 
 
1º.- Señalar el próximo 29 del mes de  abril  del 2021 a la hora de las 9:00 a.m. , para llevar 
a cabo la audiencia Inicial que dispone el art. 392 del C.G.P.,  la cual se desarrollará en  el 
siguiente  orden del día: 

 

a.- Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la audiencia 

b.- Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c.- Audiencia de conciliación 

d.- Interrogatorio de las partes, OFICIOSOS. 

e.- Fijación del litigio 

f.- Control de legalidad 

g.- Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias decretar y 

practicar. 

h.- Alegatos 

i.- Sentencia  

 
2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

A.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los 

que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad y validez. 

 
B.- Por la parte DEMANDADA: 
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- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la contestación 

de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad y validez. 

 

3.- INCORPORAR al proceso las pruebas aportadas por las partes en la demanda y en la 

contestación. 

 

4.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  a  

través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia del 

proceso. 

 

5.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida en 

cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el 

peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en 

la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a las partes y a los 

apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones impuestas en el Art. 

372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

6- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de las 

partes o sus apoderados. Si  ninguna de las partes concurre la audiencia no 

se podrá llevar a cabo (Art.  372-2-4 C.G.P). 

 

7.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de 

un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser 

aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder puede 

sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

9.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse las 

pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras 

pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 num. 

7º. y 9º. C.G.P.). 

  

10.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co 

con los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 

Videoconferencias y Streaming. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

12.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo 

a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los intervinientes 

(correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los 

datos para la conexión.  

 
13.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico así como el de sus testigos, para poder enviar el respectivo 

link de conectividad. 

 
Notifíquese, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                         Juez 
 NOM.                              
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            Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE WILSON HERNÁN PEREZ ARIAS 

DEMANDADO 

BLANCA MARCELA PERDOMO LÓPEZ e INGRID 

APOLA DEVIA GARCÍA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00265 00 

 

 

Revisadas las actuaciones para surtir la notificación personal y por aviso a BLANCA 

MARCELA PERDOMO LÓPEZ e INGRID APOLA DEVIA GARCÍA se observa que no se cumplió 

con la carga establecida en los Acuerdos PCSJA20-11567  de 05/06/2020,  PCSA20-11614  de  

06/08/2020,  PCSJA20-11622  de  21/08/2020, debiendo referirse el canal de acceso 

electrónico del Despacho para que la persona notificada tenga efectivo conocimiento del 

proceso. 

 

En ese sentido, se requerirá a la parte ejecutante para realice de forma correcta  y en la 

forma indicada   la notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) 

días, so pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena 

el artículo 317 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado ORDENA: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días realice de forma correcta 

y en la forma indicada en el presente auto, la notificación a la parte demandada, so pena de 

declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 

del CGP. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 
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            Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE WILSON HERNÁN PEREZ ARIAS 

DEMANDADO 

BLANCA MARCELA PERDOMO LÓPEZ e INGRID 

APOLA DEVIA GARCÍA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00265 00 

 

 

Vista  la solicitud de la parte ejecutante respecto al requerimiento de la entidad CLÍNICA 

INTERPLASTICA y ESE CARMEN EMILIA OSPINA a la cual se dirigió la medida cautelar contra 

las aquí demandadas, decretada en auto 13 de marzo de 2020, comunicada mediante oficios 

No. 1146 y 1147. En consecuencia el Juzgado DISPONE: 

 

OFICIAR a CLÍNICA INTERPLASTICA y ESE CARMEN EMILIA OSPINA para que indiquen el 

trámite de cumplimiento a la medida cautelar ordenada por este Despacho contra la señora 

BLANCA MARCELA PERDOMO LÓPEZ CC 55.167.210 y INGRID PAOLA DEVIA GARCÍA con C.C. 

26.431.501, comunicadas respectivamente mediante oficio No. 1146 y 1147 de 13 de marzo de 

2020. Líbrense los respectivos oficios. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FABIAN EDUARDO PERDOMO GONZÁLEZ 

DEMANDADO 

JHON FREDY TAPIA CRUZ y OSCAR FABIAN BAUTISTA 

GUTÍERREZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00401 00 

 
ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes y al ser procedente, es del caso 
decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por  FABIAN EDUARDO PERDOMO GONZÁLEZ 
contra JHON FREDY TAPIA CRUZ y OSCAR FABIAN BAUTISTA GUTÍERREZ, por Pago Total 
de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.- ORDENAR la entrega de los siguientes depósitos judiciales al señor OSCAR FABIAN 
BAUTISTA GUTÍERREZ identificado con CC 17.722.811 así: 
 
  

No. Título Fecha de constitución Valor 
439050001022251 09/12/2020 $ 600.000,00 

439050001029196 26/02/2021 $ 600.000,00 

439050001032246 29/03/2021 $ 2.300.000,00 
Total   $ 3.500.000,00 
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Sexto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 
último inciso del C. G. P.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                          Juez.-  

 

NOM. 
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Neiva, Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ SA  

DEMANDADO YESID CORTÉS LEMUS  

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2020 00604 00 

 

 

ASUNTO: 

 

BANCO DE BOGOTÁ SA, actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra YESID CORTÉS LEMUS, para obtener el pago 

de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 21 de 

octubre de 2020, con fundamento en un pagaré, el cual cumple con las formalidades 

exigidas por el artículo 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación es clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 

del Proceso. 

      

El señor YESID CORTÉS LEMUS, según constancia secretarial se notificó el 12 de noviembre 

de 2020, sin contestar la demanda, excepciones, ni pagar; por lo que efectuado control de 

legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es 

del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de   YESID CORTÉS LEMUS, tal como se 

dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo expuesto en la 

presente providencia. 

             

2°. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°. PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  
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4º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.375.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso.

  

5º. INDICAR  a la parte interesada que en el presente asunto no se han decretado medidas 

cautelares, por lo que no es posible remitir copia de los oficios solicitados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO SA 

DEMANDADO MAYERLY GARCÍA GARCÍA  

RADICADO 410014189 007 2020 00617 00 

 

En virtud del escrito allegado por parte de la demandada MAYERLY GARCÍA GARCÍA que 

allegó escrito de constestación, se procederá a tenerla como notificada por conducta 

concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, 

el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la ejecutada MAYERLY GARCÍA 

GARCÍA, según los expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuentan la citada demandada para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

NOM 
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Neiva, Noviembre tres (03) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MAYERLY GARCIA GARCIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00617 00 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra la señora MAYERLY GARCIA GARCIA, para obtener el pago de la deuda 

contenida en los Pagarés presentados para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que de los 

mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los 

demandados, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con Nit. 800.037.800-8 y contra la señora 

MAYERLY GARCIA GARCIA con C.C. 36.065.993  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

I. - RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039056100020577. 

 

a) Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS 

PESOS ($7.743.082.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación 

contenida en el citado Pagaré, vencido el 05 de Julio del 2020. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 06 de Julio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

c) Por la suma de $1.125.938.oo M/Cte. Correspondiente a los intereses corrientes generados 

durante el periodo comprendido del 06 de Diciembre de 2019 al 05 de Julio de 2020. 

 

d) Por la suma de $92.122.oo M/Cte., correspondiente a otros conceptos generados con la 

suscripción del citado Pagaré, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 
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II.  - RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039056100020948. 

 

a) Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CATORCE 

PESOS ($8.406.514.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación 

contenida en el citado Pagaré, vencido el 15 de Diciembre de 2019. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 16 de Diciembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

c) Por la suma de $2.147.733.oo M/Cte. correspondiente a los intereses corrientes generados 

durante el periodo comprendido del 16 de Noviembre de 2019 al 15 de Diciembre de 2019. 

 

d) Por la suma de $245.857.oo M/Cte., correspondiente a otros conceptos generados con la 

suscripción del citado Pagaré, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 

 

III. - RESPECTO DEL PAGARÉ No. 4481850004774020. 

 

a) Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOSS MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS ($1.842.693.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la 

obligación contenida en el citado Pagaré, vencido el 20 de Marzo del 2020. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 21 de Marzo de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

c) Por la suma de $224.172.oo M/Cte. los intereses corrientes generados durante el periodo 

comprendido del 14 de Febrero de 2020 al 20 de Marzo de 2020. 

 

d) Por la suma de $123.816.oo M/Cte., correspondiente a otros conceptos generados con la 

suscripción del citado Pagaré, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 
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CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO, identificado 

con C.C. 7.700.692 y T. P. No. 129.493 del C. S. Judicatura, para que actúe como apoderado 

de la entidad ejecutante en los términos del memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 
 

DOM. 

 

 

 

 

2020-00617-00 
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DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 
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Señor 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - REPARTO 

E.                                                   S.                                                             D. 
 

Respetuoso saludo, 
 

Mediante la presente acudo ante su despacho para interponer DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA, invocando como fundamentos de derecho los artículos 619 a 670 y 709 a 
711 del C. de Co.; Decreto 806 de 2020, artículos 25 y ss, 78 numeral 12, 82 y ss, 103, 245, 422 y 
ss, del C.G.P., cuyo procedimiento se encuentra regulado por el Libro Tercero, Sección Segunda, 
Título Único, Capítulo VI del C.G.P., artículos 422 y ss, por tratarse de un proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía. Es Usted competente, Señor Juez, por el domicilio de la demandada y por la 
cuantía del asunto, que estimo en la suma de $22.150.000,oo y que corresponde al valor de todas 
las pretensiones al tiempo de su presentación. 
 

PARTE DEMANDANTE 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – sigla “BANAGRARIO” con NIT. 800.037.800-8, Sociedad 
de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado vinculada al Misterio de Agricultura y Desarrollo Rural, sometida al control y vigilancia de 
la Superfinanciera. Fue constituida mediante escritura pública No. 1759 del 16-06-1988 de la 
Notaria 36 de Bogotá, matrícula 00336392 del 11-07-1988 de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
domicilio principal Bogotá D.C., representante legal Dr. Francisco José Mejía Sendoya con C.C. 
No. 6.024.200 y domiciliado en Bogotá, según certificado expedido por la Superfinanciera; y actúa 
como apoderada general la Dra. Beatriz Elena Arbeláez Otálvaro con C.C. No. 36.302.374 y 
domiciliad en Bogotá, según consta en la escritura pública No. 101 del 03-02-2020 de la Notaria 
22 de Bogotá. NOTIFICACIONES: En la Carrera 8 No. 15 - 43 piso 1 - 20 de Bogotá D.C. Correo 
Nacional: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co o también el correo de la Regional Sur 
sede Neiva: cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co    
 

APODERADO 

 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO, abogado, domiciliado en la ciudad de Neiva, con C.C. No. 
7.700.692 de Neiva y T.P. No. 129.493 del C.S. de la J., quien obra como apoderado de la parte 
actora. NOTIFICACIONES: En la Calle 7 No. 5-57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva. Correo 
electrónico: duber_v@outlook.com  
 

PARTE DEMANDADA 

 

MAYERLY GARCIA GARCIA con C.C. No. 36.065.993 y domiciliado en el municipio de Neiva. 
NOTIFICACIONES: En la Carrera 2W No. 80-11 del barrio Villas del Calamary del municipio de 
Neiva. Correo electrónico: Se desconoce su correo electrónico u otro medio virtual para la 
notificación, no los reporto a la entidad. 
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I. HECHOS PAGARE No. 039056100020577 

 
1. El 15-01-2019, la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA suscribió a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el pagare No. 039056100020577 correspondiente a la obligación 
No. 725039050364075. 
 

2. En dicho pagaré la demandada se comprometió a pagar los siguientes valores: a) 
$7.743.082,oo de capital; b) $1.125.938,oo de intereses corrientes; c) $15.642,oo de 
intereses moratorios; y d) $92.122,oo por otros conceptos generados con la suscripcion del 
pagare, como primas de seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre, etc. 

 
3. El pago de los anteriores valores se pactó para el día 05 de julio de 2020. 

 
4. Los intereses del plazo se pactaron a la tasa que corresponda a cada periodo de pago y los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 
 

5. La demandada incurrió en mora al no cancelar los valores pactados y adeuda las sumas 
indicadas en las pretensiones de esta demanda. 

 
6. BANAGRARIO a través de su apoderada general, me otorga poder para adelantar la presente 

acción ejecutiva, por tratarse de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma liquida de dinero. 

 
7. De conformidad con el artículo 245 del CGP, manifiesto al señor Juez que el original del 

pagare base de ejecución se encuentra en mi poder y será exhibido en caso de ser requerido. 
 

II. HECHOS PAGARE No. 039056100020948 
 

8. El 09-04-2019, la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA suscribió a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA el pagare No. 039056100020948 correspondiente a la obligación 
No. 725039050369835. 

 
9. En dicho pagaré la aquí demandada se comprometió a pagar los siguientes valores: a) 

$8.406.514,oo de capital; b) $2.147.733,oo de intereses corrientes; c) $163.125,oo de 
intereses moratorios y d) $245.857,oo por otros conceptos generados con la suscripcion del 
pagare, como primas de seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre, etc. 
 

10. El pago de los anteriores valores se pactó para el día 15 de diciembre de 2019. 
 
11. Los intereses del plazo se pactaron a la tasa que corresponda a cada periodo de pago y los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 
 
12. La demandada incurrió en mora al no cancelar los valores pactados y adeuda las sumas 
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indicadas en las pretensiones de esta demanda. 
 
13. BANAGRARIO a través de su apoderada general, me otorga poder para adelantar la presente 

acción ejecutiva, por tratarse de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma liquida de dinero. 

 
14. De conformidad con el artículo 245 del CGP, manifiesto al señor Juez que el original del 

pagare base de ejecución se encuentra en mi poder y será exhibido en caso de ser requerido. 
 

III. HECHOS PAGARE No. 4481850004774020 
 

15. El 06-12-2017, la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA suscribió a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA el pagare No. 4481850004774020 correspondiente a la obligación 
No. 4481850004774020. 

 
16. En dicho pagaré la aquí demandada se comprometió a pagar los siguientes valores: a) 

$1.842.693,oo de capital; b) $224.171,oo de intereses corrientes; c) $7.975,oo de intereses 
moratorios y d) $123.816,oo por otros conceptos generados con la suscripcion del pagare, 
como primas de seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre, etc. 
 

17. El pago de los anteriores valores se pactó para el día 20 de marzo de 2020. 
 
18. Los intereses del plazo se pactaron a la tasa que corresponda a cada periodo de pago y los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 
 
19. La demandada incurrió en mora al no cancelar los valores pactados y adeuda las sumas 

indicadas en las pretensiones de esta demanda. 
 
20. BANAGRARIO a través de su apoderada general, me otorga poder para adelantar la presente 

acción ejecutiva, por tratarse de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma liquida de dinero. 

 
21. De conformidad con el artículo 245 del CGP, manifiesto al señor Juez que el original del 

pagare base de ejecución se encuentra en mi poder y será exhibido en caso de ser requerido. 
 

IV. PRETENSIONES PAGARE No. 039056100020577 
 

Se libre mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. y en contra de la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA, por los siguientes valores: 

 
1. Por la suma de $7.743.082,oo correspondiente al capital contenido en el pagare No. 

039056100020577, obligación No. 725039050364075, pagadero el día 05 de julio de 2020. 
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Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado, desde el día 06 
de julio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal. 

 
2. Por la suma de $1.125.938,oo correspondiente a los intereses corrientes generados del 06 

de diciembre de 2019 al 05 de julio de 2020, liquidados a la tasa pactada. 
 

3. Por la suma de $92.122,oo correspondiente a otros conceptos generados con la suscripcion 
del pagare, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 
 

4. Se condene a la demandada al pago de las costas procesales. 
 

V. PRETENSIONES PAGARE No. 039056100020948 
 

Se libre mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. y en contra de la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA, por los siguientes valores: 

 
5. Por la suma de $8.406.514,oo correspondiente al capital contenido en el pagare No. 

039056100020948, obligación No. 725039050369835, pagadero el día 15 de diciembre de 
2019. 
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado, desde el día 16 
de diciembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal. 
 

6. Por la suma de $2.147.733,oo correspondiente a los intereses corrientes generados del 16 
de noviembre de 2019 al 15 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa pactada. 
 

7. Por la suma de $245.857,oo correspondiente a otros conceptos generados con la suscripcion 
del pagare, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 

 
8. Se condene a la demandada al pago de las costas procesales. 

 

VI. PRETENSIONES PAGARE No. 4481850004774020 
 

Se libre mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. y en contra de la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA, por los siguientes valores: 

 
9. Por la suma de $1.842.693,oo correspondiente al capital contenido en el pagare No. 

4481850004774020, obligación No. 4481850004774020, pagadero el día 20 de marzo de 
2020. 
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado, desde el día 21 

mailto:duber_v@outlook.com


Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  
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de marzo de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal. 
 

10. Por la suma de $224.171,oo correspondiente a los intereses corrientes generados del 14 de 
febrero de 2020 al 20 de marzo de 2020, liquidados a la tasa pactada. 
 

11. Por la suma de $123.816,oo correspondiente a otros conceptos generados con la suscripcion 
del pagare, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 

 

12. Se condene a la demandada al pago de las costas procesales. 
 

VII. MEDIDAS CAUTELARES 

 

Se ordene el embargo y retención de los dineros depositados o que llegare a depositar la 
demandada MAYERLY GARCIA GARCIA con C.C. No. 36.065.993, en cuentas de ahorros, en 
cuentas corrientes, en CDT, en CDAT, y en depósitos de dinero a cualquier título, en las entidades 
bancarias y similares de Neiva seguidamente relacionadas: 
 

1) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: centraldeembargos@bancoagrario.gov.co  
2) BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
3) BANCO BBVA COLOMBIA: embargos.colombia@bbva.com  
4) BANCO CAJA SOCIAL: embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co  
5) BANCO COLPATRIA: servicliente@colpatria.com  
6) BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
7) BANCO DE BOGOTA: jdiaz@bancodebogota.com.co  
8) BANCO DE OCCIDENTE: servicio@bancodeoccidente.com.co  
9) BANCO PICHINCHA: lorena.silva@pichincha.com.co  
10) BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co  
11) BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co  
12) BANCOOMEVA: mary_valbuena@bancoomeva.com.co  
 

Ofíciese a los correos electrónicos indicados con copia a mi correo duber_v@outlook.com para 
el respectivo seguimiento. 

VIII. PRUEBAS   Y   ANEXOS 

 

1. Poder y escritura pública No. 101 del 03-02-2020 de la Notaria 22 de Bogotá. 
2. Los tres pagarés mencionados y sus cartas de instrucciones. 
3. Certificado de existencia y representación legal y Cámara de Comercio de BANAGRARIO. 
4. Recibo pago certificado 200-184762 por valor de $15.900,oo. 

 

Atentamente,  
 

DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO 
C.C. No. 7.700.692 de Neiva 
T.P. No. 129.493 del C.S.J. 

mailto:duber_v@outlook.com
mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:embargos.colombia@bbva.com
mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
mailto:servicliente@colpatria.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:jdiaz@bancodebogota.com.co
mailto:servicio@bancodeoccidente.com.co
mailto:lorena.silva@pichincha.com.co
mailto:notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co
mailto:requeinf@bancolombia.com.co
mailto:mary_valbuena@bancoomeva.com.co
mailto:duber_v@outlook.com


MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - 

Corrreo: duber_v@outlook.com

Correo Nacional: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
Correo Regional Sur sede Neiva: cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co   
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IDENTIFICACIÓN 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	  NIT. 800.037.800-8. 

APODERADOS 	 IDENTIFICACIÓN 	 

INGRID REINA BRAVO 	 C.C. No. 52.076.450,de Bogotá D.C. 

-BEÁTRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO C.C. No. 36.302.374 de Neiva-Huila 

T.P. No 241977 del C.S.J. 	  

INGRID ELENA BECERRA RAMIREZ C.C. No. 52.557.419 de Bogotá D.C. T.P. 

No. 86.793 del C.S.J. 	  

BERTA ELCIRA MACIAS DIAZ GRANADOS C.C. No. 52.094.114 de BOGOTA, 

D.C. T.P. No. 136.089 del C.S.J. 	  

ALBERTO ENRIQUE DAZA MARTINEZ C.C. No. 72.270.180 de Barranquilla- 

Atlántico T.P. No. 130.333 del C.S.J. 	  

AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ C.C. No. 52.915.200 de BOGOTA D.C. 

T.P. No. 154771 del C.S.J. 	  

JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA C.C. No. 7.187.517 de Tunja-Boyacá 

T.P. No. 217992 del C.S.J. 	  

EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ 	C.C. No. 1.014.191.502 de Bogotá D.C. 

ADRIANA MARIA HERNANDEZ CAÑON 	C.C. No. 52.27-4.097 de Bogotá D.C. 

JENIFER LIZETH OROZCO LOPEZ 	C.C. No. 1.033.734.380 de Bogotá D.C. 

ANA ESMERALDA MURILLO CORTES 	C.C. No. 52.320.622 de Bogotá D.C. 

CRISTIAN EDUARDO GUTIERREZ AFANADOR- C.C. No. 79.883.860 de Bogotá D.C. 

JUAN PABLO GUIO GONZALEZ C.C. No. 79.218.861 de Soacha-Cundinapwpa, 	CI 
1 

SANDRA MILENA LESMES PEÑA 	C.C. No. 52.898.446 de Elóg4p-.. 	/ 
r0 ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA ----C.C. No. 1.136.882.106 de qátál 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 	 

0101 CERO CIENTO UNO 	  
FECHA DE OTORGAMIENTO: TRES t3) DEFEBRERO DE 
2020. 	  
OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTIDÓS (22) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL. 	  

CLASE DEL ACTO: PODER GENERAL 	  

	 OTORGANTES 	  

NAZLY FAHISIURY VÁSQUEZ ORTIZ C.C. No. 53.120.415 de Bo 

MEM 
~111110 



No.178.957 del C.S.J. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los TRES (035ías del mes de FEBRERO del año DOS 

MIL VEINTE (2.020(ante el Notario Veintidós del Círculo de Bogotá D.C., en 

propiedad,  MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ,  se otorgó la presente escritura 

pública que se consigna en los siguientes términos: 	  

Compareció con minuta escrita: el Doctor LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 94.381.719 expedida en Cali-Valle, 

mayor de edad y vecina de esta ciudad, en .su condición de Vicepresidente de 

Crédito y representante legal deMIÁNCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

conforme consta en el certificado de existencia y representación legal que se 

protocoliza con este instrumento, quien manifestó: 	  

PRIMERO: Que obrando en el carácter ya expresado otorga PODER GENERAL 

para efectos judiciales a los siguientes funcionarios: INGRID REINA BRAVO 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.076.450 de Bogotá D.C. GERENTE 

DE NORMALIZACION DE COBRO JURIDICO; BEATRIZ ELENA ARBELAEZ 

OTALVARO identificada con Cédula de Ciudadanía No.36.302.374 de Neiva-Huila 

y T.P. 241977 del C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE ALISTAMIENTO DE 

COBRO JURIDICO; INGRID ELENA BECERRA RAMIREZ identificada 	con 

Cédula de Ciudadanía No. 52.557.419 de Bogotá D.C. y T.P. No. 86.793 del 

C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE COBRO JURÍDICO; BERTA ELCIRA 

MACIAS DIAZ GRANADOS identificada con cédula de ciudadanía No. 52.094.114 

de BOGOTA D.C. y T.P. No. 136.089 del C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE 

COBRO JURÍDICO; ALBERTO ENRIQUE DAZA MARTINEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 72.270.180 de Barranquilla-Atlántico y T.P. No. 130.333 

del C.S.J. PROFESIONAL SENIOR DE NEGOCIACION CARTERA 

COMERCIAL; AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ identificada con cédUla de 

ciudadanía No. 52.915.200 de BOGOTA D.0 PROFESIONAL SENIOR DE 

ACUERDOS CONCURSALES; JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA 

identificado con Cedula de ciudadanía No. 7187517 de Tunja-Boyacá y T.P. 

217992. 	C.S.J. PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE 

COBROUIDICO; EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ identificado con 

Cedula de ciudadanía No. 1.014.191.502 de Bogotá D.0 PROFESIONAL 

Papel notarial para nao extlusituyenjajeásúlmra 	 n tiene eant. .a 1343;4, II_ 4puarin 
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UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; ADRIANA  

MARIA HERNANDEZ CAÑON identificada con Cedula de ciudadanía No. 

52,274.097 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE-COBRO.  
~MI 

JURIDICO; JENIFER LIZETH OROZCO LOPEZ identificada con Cedula de matmg 

ciudadanía No. 1,033,734,380 de Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO a 
DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; ANA ESMERALDA MURILLO =cf, 

CORTES identificada con Cedula de ciudadanía No.52.320.622 de Bogotá D.C. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE-COBRO JURIDICO; 

CRISTIAN EDUARDO GUTIERREZ AFANADOR identificado con Cedula de 

ciudadanía No. 79.883.860 de Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE 

ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO, JUAN PABLO GUIO GONZALEZ; 

identificado con Cedula de ciudadanía No.79.218.861 de Soacha PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; SANDRA 

MILENA LESMES PEÑA identificada con Cedula de ciudadanía No.52.898.446 de 

Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE ALISTAMIENTO DE COBRO 

JURIDICO; ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA identificado con Cedula de 

ciudadanía No. 1.136.882.106 de Bogotá D.C. PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DE ALISTAMIENTO DE COBRO JURIDICO; NAZLY FAHISIURY VÁSQUEZ 

ORTIZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.120.415 de Bogotá D.C. y 

T.P. No. 178.957 del C.S.J., PROFESIONAL UNIVERSITARIO COBRO 

JURIDICO; para que obren en nombre y representación del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en los siguientes actos: 	  

1.- Para que otorguen poderes especiales a los abogados externos que 

representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en el trámite judicial de g 

probesos ejecutivos para el cobro de obligaciones a favor de la Entidad. 	 

PARÁGRAFO: Los mandatarios podrán otorgar las facultades autorizadas en el 

artículo setenta y siete (77) del Código General del Proceso y todos los demás 

actos que impliquen disposición del derecho en litigio. 	 	c7, 

2.- Para que otorguen poderes especiales a los abogados externos--que 7, 

representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A dentro de IOS proqesQ24, 	I 
...1.1' 	I conQ.ursales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 2006, el'Códi0 	. -.-:- 

General del proceso y normas concordantes, de empresas o personas h#11    
_  • 

• • ' ,:i‘t 	2 	u 	a comerciantes o no comerciantes, con la facultad de presentar •-ó 	'w :Ir  . {.4 .._ 
rnsIAP 813001J 
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nulidades, solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentos, dar voto en 

nombre del Banco, recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los 

intereses del Banco. 	  

3.- Para que ratifiquen 'y/o revoquen los poderes otorgados a abogados externos 

nombrados por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 	  

4.- Para que suscriban autorizaciones o poderes para realizar vigilancia de 

procesos ejecutivos y concursales en los que el Banco sea parte, retire y autorice 

el retiro de oficios de embargo, desembargo, documentos legales y desglose, 

como también solicitud de copias y desarchives. 	  

5.- Para que soliciten el levantamiento y cancelación de medidas cautelares que 

se hayan decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 	 

6.- Para que reciban, asistan y atiendan las notificaciones y citaciones decretadas 

1 1 

y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y concursales en los que el Banco 

sea parte a nivel nacional o sea llamado como tercero interviniente. 	  

7.- Para que suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos 

-11-de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los 

procesos ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandante. 	 

8.- Para otorgar poder especial a los abogados externos y funcionarios del 

BANCO con facultad de recibir o reclamar títulos judiciales expedidos a favor del 

Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la-entidad en calidad de 

demandante. 	  

9.- Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos ejecutivos y otorgar poder 

especial para, terminar y/o suspender procesos ejecutivos que adelante la entidad 

en calidad de demandante. 	  

10. Para iniciar o continuar y tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en 

nombre del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados 

de la entidad en el trámite judicial propio de esta clase de procesos, 

encontrándose facultados para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y 

en general realizar todos los actos tendientes al cabal cumplimiento de esta 

mandato, en los términos del artículo setenta y siete (77) del código general del 

proceso con fundamento en las funciones de su cargo. 	  

11. Para sustituir su(s) condición(es) de apoderado del Banco Agrario de Colombia 

ttr S.A. en tales procesos a otros abogados. 	  

Papel matarla para uso extluedun en la eorrifura pública - aTo tiene rosto para el unuariu 
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calidad de demandante. 

13.- Solicitar ante las Notarías respectivas, la expedición de copias sustitutivas de 

las escrituras públicas de hipoteca que presten merito ejecutivo y que hayan sido 

otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones adquiridas con el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	  

14. Se otorga poder especial amplio y suficiente para que en nombre y 

representación del Banco Agrario de Colombia S.A. asista con voz y sin voto a los 

comités de acreedores de los clientes del Banco que se encuentren en proceso de 

Concordato, Reorganización Empresarial, liquidación judicial, en marcados en la 

Ley 550 de 1999, Ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes en general 

que regulen los procesos de insolvencia. 

procesos ejecutivos que adelanta la entidad en =-'s 

m▪  moor 
MEM 
•••••w 
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101111111k0  

f-4 

SEGUNDO: Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. -

TERCERO: Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para los 

fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la extralimitación de las facultades conferidas 

mediante este documento y por lbs perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo 

anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya lugar 

contra el Representante o Apoderado. 	  

CUARTO: El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina 

automáticamente, fuera de las causales legales, por revocación, y en todo caso en 

el evento en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón. 	  

QUINTO: Se entenderá que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder 

serán ejercidas dentro del marco normativo aplicable al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., lo-cual incluye los manuales internos y circulares emitidas por la 

Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se ceñirán a las instrucciones 

o autorizaciones generales y/o específicas que se hayan emitido o lleguen a 

emitirse por las instancias competentes al interior del Banco, por cuya ob-ser-i 

responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultadeá: 	- 

ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE ..1E 

POR TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS C 
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intervinientes (Art. 102 Doto 960/70 

Pá 

CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2189 DEL CÓDIGO CIVIL. 	  

	 HASTA AQUÍ LA MINUTA 	  

ADVERTENCIA: Se advirtió a la otorgante de esta escritura de la obligación que 

tiene de leer la totalidad de su texto por cuanto la firma de la misma demuestra su 

aprobación total del mismo por ajustarse a lo solicitado por la compareciente. En 

consecuencia, el(la) Notario(a) — Encargada)) no asume responsabilidad por 

errores e inexactitudes. Igualmente se advierte a los comparecientes que cualquier 

error en la presente escritura pública solo podrá salvarse, mediante el 

otorgamiento de otro instrumento público de aclaración, firmado por los mismos 

Leído el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo cón él, lo 

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su 

aprobación y asentimiento, lo firman. 	  

CONSTANCIA NOTARIAL: El(la) Notario(a) — Encargada)) responde de la 

regularidad formal del instrumento que autoriza. De conformidad con la ley el(la) 

Notario(a) — Encargada)) no responde de la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes ni de la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o 

contrato respectivo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9 

del Decreto ley 960 de 1.970. 	  

El presente instrumento quedó/ laborado en las hojas de papel notarial números:— 

Aa062946652(Aa062946653 , AaO62946655(ÁaO62946656'/. 	  

papel notarial para uno exclustun .en la escritura pública - ala tiene tosta para el usuaria 
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1 11, , 7 0: 

TOTAL RECAUDE E PRESTOS , 38.170 

Esta factura se aeiuila en todos sus efectos 

a una Letra de Caohio. Art, 774 del C6dino 
de CQ121-ti5. 

   

 

Declaro recitide el Servicio. 

   

    

    

Aceptada 

  

 

Elaborada 

  

PARA RECIAIAR LA ESCRITURA, POR FAVOR PRESETTE ESTA FACTURA 
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Certificado Generado con el Pin No: 8577362128858839 

Generado el 24 de enero de- 2020 a las 16:27:42 

ESTE CERTÍFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

Ca351946199 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 dél artículo 11.2.1.4.59 .cla e_creto 
848 del 15 de noviembre del 2016. 	 - ws 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre BANÁGRARIÓ. 

C
a

3
5

1
9

4
6

1
9
9
 

TI • NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economia Mixta del Orden Nacional tleta al Régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y DeMrollo Rural de la especie de las 
anónimas. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la SuperintendICia Financiera de Colombia. 

<.,->' 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura, Pública No 1759 del 1164de junio de 1988 de la Notaría 36 de 
1 BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación AGILEASIN.G`tSIÁ. 

.0 ssv 
Resolución S.B. No 1033 del 29 de marzo de 1990 la Superintliridencia Bancaria autoriza el funcionamiento de 
la sociedad AGILEASING S.A. para realizar dentro del territorYde la República de'Colombia todos los actos y 

._, 
+.: 	negocios comprendidos dentro de su objeto social. 	"-:<'-' ,,  

Escritura Pública No 3246 del 19 de noviembre. de 1913Ide la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , 
protocoliza la conversión en compañía de financiarrijOtsd comercial especializada en leasing cuya razón social 

11 será AGILEASING S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, reforma estatutaria autorizada con 
- Resolución 3374 del 13 de octubre de 1993 	. NY> 
2 	 . 
1 Escritura Pública No 0040 del 13 de enero de,>1994 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Modificó 

su razón social por la de FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
,,.. COMERCIAL 	 ..,,,_ 	. 
,,. 

Escritura Pública No 2655 del 24 de jeto 
Ir  de 1999 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).Sociedad 

de economía mixta del orden nalpnal, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, 
vinculada al Ministerio de Agricriltura y Desarrollo Rural. , protocoliza su conversión a BANCO bajo la 
denominación BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL S. A., reforma estatutaria aprobada con Resolución 
0968 del 24 de junio de 1999 	 _ , 

Escritura Pública No 2467-4Vel 26 de junio de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protocoliza el cambio ,;de razón social por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre 
BANAGRARIO • 	Ny 

1 	
. 

k4, 	 . 

Decreto No 1066.d026 de junio de 1999 emanado del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se dispuso 
entre otros la cesión de los activos, pasivos y contratos de la. Caja de Crédito Agrario Industrial - y Minero al 
Banco Agrarto',Ide Colombia S.A., con Sentencia C-918/99, proferida el 18 de noviembre de 1999, la Corte 
Constituciorirresolvió declarar inexequible én su totalidad el Decreto 1065 del 26 de junio de 1999, desde la 
fecha de,410promulgación, con lo cual la situación-jurídica y financiera de la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
MinerohVe-retrotrae a su estadó inicial, es decir a--la fecha en que fue proferido el deCreto declarado inexequible, 
esto-a-el día,26 de junio'de 1999 .,-,A,:- 	 . 
Oficio No 1999039726 del 28 de junio de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza la cesión de activos y 
pasivos entre 'la Caja de Crédito Agrario Industria y Minero y el,Banco Agrario de Colombia S.A., autorización 
que se entiende efectiva a partir del 25 de junio de 1999 y se condiciona al cumplimiento de los requisitos 
establecidos'en los artículos 68 y 71 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Externa 007 de 
1996 	 . 
Oficio No 1999046199 del 24 de noviembre de 1999 el Banco Agrario de Colombia S.A., remite el contrato de 
cesión de activos, pasivos, contratos e inversiones con la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero 
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Oficio No 2000005526-13 del 19 de abril de 2000 La Superintendencia Bancaria no encuentra ninguna 
objeción para que se suscriba el contrato de cesión parcial de activos y pasivos y contratos entre el:Banco 
Central Hipotecario (cedente) y el Banco Agrario de Colombia (Cesionario) 

Resolución S.B. No 0300 del .11 de marzo de 2002 la Superintendencia Bancaria 'aprobó la cesion-  parcial de 
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINÓBTE S. A. a 	• 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA 

Escritura Pública No 0592 del 20 de abril de 2009 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C: 
S

:(COLOMBIA).%  Su 
domicilio principal en, la ciudad de Bogotá D.C. Su naturaleza jurídica es la de una sociedad de economía mixta 	*-Z--z-r 
del orden nacional, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado VinCulada al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las anónimas 

Resolución S.F.C. No 1644 del 05 de diciembre de 2019 , autoriza la escisiók0I-Sanco Agrario de Colombia' 
S.A. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 968 del 24rde junio de 1999 
r\j 	 _ 

- - - 
.1e'N'S" 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de Banagrario, 	del Presidente de la República de su 
libre nombramiento y remoción y junto con el Jefe de CoptWInterno son los únicos funcionarios que tiene la 
calidad de empleados públicos. Parágrafo: De acuerdo coliflas normas legales vigentes, el Presidente podrá 
delegar sus atribuciones en los Vicepresidentes yilflmás empleados del Banagrario. Corresponde al 
Presidente del BANAGRARIO llevar la represeiztation legal del mismo y ejercer la dirección de la 
administración de los negocios sociales, sin perjffi'ci de que otros empleados, puedan tener representación 
legal del Banco para asegurar su normal fur4onamiento. La Junta Directiva determinará las personas al 
servicio de la Institución que podrán llevar lajepresentación legal del Banagrario; diferentes al Presidente. En 
ejercicio de sus atribuciones le correspondelfal Presidente del BANAGRARIO: 1) Ejecutar las decisiones de la 
Asamblea y de la Junta Directiva, y disefiar los planes y programas que debe desarrollar el BANAGRARIO 
según políticas del Gobierno Naciona(2y Orientar las actividades tendientes a establecer la misión, visión y 
objetivos a nivel Institucional, así COMQ rás estrategias para su obtención, ejecutando las políticas de la Junta y 
demás actos conducentes al adep8d6 funcionamiento. 3) Proponer la estructura de cargos, sus funciones y 
remuneraciones y nombrar y retrWer funcionarios de acuerdo con el procedimiento establecido para el efecto, 
sin perjuicio de las atribucionel:Pi-bpias de la Junta. 4) Preparar y presentar el. Balance General y las cuentas e 
inventarios al finalizar cadq»rcicio. 5) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y de las decisiones que 
adopten la Asamblea Geneyal y la Junta Directiva. 6) Fijar las políticas para la elaboración de presupuestos y la 
consolidación nacional-de la tesorería del'. BANAGRARIO, así como coordinar y aprobar las operaciones 
financieras y creditici0én las cuantías que determine la Junta directiva, con las limitaciones previstas en la ley 
y estos estatutos,.'' )'"Convocar a la Junta Directiva y ala Asamblea a sus sesiones ordinarias y a las 
extraordinarias qu'e considere convenientes. 8) Dirigir.; administrar, controlar, orientar, .y reglamentar la 
operación, y .1»dministración interna para el cumplimiento de su objeto. 9) Identificar prácticas administrativas y 
reglas que Apliquen discriminación o privilegios que violen el principio de igualdad y adoptar las medidas 
tendientes-Ocorregirlas. 10) Identificar las prácticas administrativas y reglas que.desconozcan el principio de la 
morali gwlos demás establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 11) Crear y conformar grupos 
interilkle trabajo. 12) Dirigir y coordinar lo relacionado con el control interno disciplinario. 13) Presentar a la 
Jupta-Directiva los proyectos de presupuestos y, demás iniciativas que considere convenientes para el 
forflionamiento y desarrollo del BANAGRARIO y, dentro del marco-general fijado por los presupuestos y las 
Políticas señaladas por la Junta, promover el recaudo de los ingresos y ordenar los gastos e inversiones 
delegando, cuando a su juicio ello sea necesario, facultades en otros funcionarios para ordenar gastos o. hacer 
inversiones. 14) Mantener informada a la Junta Directiva y someter a la consideración de ella los informes que 
deben rendirse al Presidente de la República y a las .otras autoridades. 15) Ejercer la dirección y control de las 
Gerencias Regionales Zonales o las que hagan sus veces. 16) Velar por que el Código de Buen Gobierno 
establecido para BANAGRARIO, sea conocido por todos sus accionistas; inversionistas y funcionarios: 17) 
Analizar y conceptuar las _situaciones que sean puestas a su-  consideración y que puedan dar lu•ar a un 
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Presidente 

Vicepresidente de Planeación y 
Desarrollo Corporativo 
Representante Legal en calidad 
de Vicepresidente Ejecutivo 
Vicepresidente Administrativo 
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conflicto de interés, 18) Las demás que la ley determine o que se relacionen con el funcionamiento y 
organización del BANAGRARIO. (Escritura Pública 0592 del 20 de abril de 2009 Notaria 14 de Bogota.D.C.). 
En atención a lo dispuesto en el Acta No. 404 del 13 de agosto de 2009, la Junta Directiva circAlCribe la 
epresentación legal del Secretario General a las siguientes funciones: a) Suscripción de, respuesla 	entes de 

ntrol; b) Realización de trámites y actuaciones en nombre del Banco ante la Superintendenciallihanciera de 
olombia; se amplía las - facultades según Acta No. 663 del 24 de julio de 2019 Celebrar loset6s a que haya 
gar, tales como elevar escrituras públicas contentivas de reformas estatutarias, inscripciones ante la Cámara 

de Comercio y ejecutar demás actos que por ley o estatutos deban ser aprobados por la:filsamblea General de 
Accionistas o la Junta Directiva y que requieran para su respectiva formalización y/o rstfeccionamiento de la 
firma del Secretario General. En atención a lo dispuesto-en el Acta No. 636 del 15 déZmarzo de 2018, la Junta 
Directiva circunscribe. la  representación legal • del Vicepresidente de Banca Agro.Wcuaria a las siguientes 
funciones: a) Celebrar los contratos y/o actos a que haya lugar, y que se encuerOn'relacionados con el área a 
su cargo y con las funciones propias de la Vicepresidencia de Banca Agropeolana, previo cumplimiento de las 
directrices impartidas en las políticas y procedimientos de contratación de 14'ntidad; b) Celebrar los convenios 
y/o acuérdo que requiera para la prestación de servicios bancarios. qpleompeten a la Vicepresidencia de 
Banca Agropecuaria, entre ellos, los convenios de pago y recaudo.  al-  Realizar las ofertas dentro del giro 
ordinario de los negocios del Banco, sujeta a la aprobación de las ips1.1ncias correspondientes; .d) Suscripción 
de respuestas a entes de control en asuntos concernientes a sqárgo, previó visto bueno de la Secretaria 
General. 	 • 	 4> 	• 
Que figuran poSesionados -y en consecuenci 
personas: 

NOMBRE 
Francisco José Mejía Sendoya 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2018 
Andrés Lozano Karanauskas 
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018 

Fecha de inicio del cargo: 15/12/201'6' 
Luis Felipe Acero Lopez  
Fecha de inicio del cargo:.21111/2018 
César Orlando León TorLe's‘ 
Fecha de inicio del car019.24/01/2019 

4  
Rafael Fernando TonesRussy 
Fecha de inicio delleargo: \23/11/2006 
Hernando Augugo Aranzazu Cardona 
Fecha de inicio"del cargo: 24/12/2019 
Mauricio Alberto Beltrán Sanín 
F cha„dWrlicio del cargo: 05/04/2018 
LuisZYnando Perdomo Perea 
Fe.Cha de inicio del cargo: 16/01/2020 

IrthaHe ena Torres Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2011 
Ángela Patricia Ortiz De Ruíz 
Fecha dé inicio del cargo: 03/01/2001 
Andrés Zapata González 
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019 
Emiliano Angel Jaramillo 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2019 

• 

Carlos Enrique Fadul Niño 

• 

a, ejercen lar,,esentación legal de la entidad, las siguientes 

IDENTIklAcioN 
CC e6Ó24200 

kc:"Ic - 79955214 

CC - 79372473 

CC - 19392891 • 

CC - 79443814 

CC - 79351151 

CC - 93364674 

CC - 79490470 

CC - 94381719 

CC - 51609497 

CC - 41744866 

CC - 71745757 

CC - 10266018 

• 

Vicepresidente de Operaciones 

Vicepresidente Financiero 

Secretario General 

• Vicepresidente Jurídico 

Vicepresidente de Crédito 

Gerente Regional Bogotá 

Gerente Regional Oriente 

Gerente Regional Sur 

Gerente Regional Occidente 

~El 

111,01111 
11111Effil 

111111•11 
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NOMBRE - 	 IDENTIFICACIÓN CARGO 	 - 

Sandra Helena García Orrego 	 CC _-43670150 	_Gerente Regional Antioquia 
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2015- 

CC - 37 59481 	'Gerente Regional Santantlere's N 	Paola Andrea Arenas Parra 
1, 	Fecha de inicio del cargo: 10/07/2019 

- 	Eddy Patricia Moreno López 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016. 

	CC - 51984912 • 
_—_- 

Lilia Ester Castillo Astralaga 	 CC - 32654695 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019 

Juan Carlos Rodríguez Mesa 
	

CC - 79057078 
Fecha de inicio del cargo: 02(01/2020 

= 

CC - 51915050 

CCA6273607 

Claudia Marytza Rivera Guiza 4,41" CC - 63320580 

Yadilud Otero David 	„0 	CC - 50898070 
Fecha de inicio del cargo.2/06/2017 

Gloría Marcela Sanche4Gallego 	CC - 30334848 

Luis Ignacio Suáriellantamaría 	-----'-'- CC - 79241032 
Fecha de inicio del catgb: 10/07/2015 

Fecha de iniciqdekargo: 05/04/201:-  

Hugo Fer Indo Calderon Fuguen 
Fecha d -inicio del cargo: 27/09/2013 

-kYN't  

-,..<--‘- 

--..c.-_-------------  _ 	—  -----i---_-- ------.0- ------- 	----------_-_--- ---- --- 
_.- 	---, 
CC -7166317 

HectolRodriguez Plata 	 CC,91221_247,§ 
F1-d de inicio del cargo: 27/09/2013 	-1_,z,-_-----__-:--:-;---,__:_-_--------___2---_---___-:---:-------___:_- 

4.1ana Alexandra Rodríguez Rojas 	'  dd- 551-7:4957  ---_---------_:--- 
Techa de inicio del cargo: 24(10/2019  

Calle 7 No. 4- 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  

Liliana Mercedes Pallares ObanClo 
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018 

Sonia Mora- Orrego 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019 

José Arturo Callejas Ramírez 	>CC - 70564250 
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006V 

Vicepresidente de deitión 
Humana para 	rollar las 
funciones otor,g 	s por la Junt 
Directiva dr 
Gerentegegional Costa 

Suplente del Gerente Regiona 
Costa 

Suplente del gerente Regional 
Cafetera  

- - 	_ 

Vicepresidente de Tecnología 
de la Información y las:-________ 	---z---_-_,---__7------: 
Comunicaciones -__::--------_-_-;--,------_:--------_=---___ Ti 

-:--- - ---_-:,-t_-;----------7-__-r-,- Suplente Gerente RegionaL 
Oriental 

Suplente Gerente  

Suplente del gerente Regional-
Bogotá 

Representante Legal en Calidad 
de Gerente de Servicio al Cliente 

Minhacienda' 

Rép,(bsentante Legal para todo 
12s;,aluntos judiciales, 
eltíajudiciales, procesos y 

iáctuaciones administrativas 

CC - 52263723 	Representante Legal para todos 
los asuntos judiciales, 
extrajudiciales, procesos y 
actuaciones administrativas 

Vicepresidente de Banc 
Comercial 

Fecha de inicio del cargo: 04/03/2'010 	 Santanderes 

Suplente Gerente Regional Sus 

Suplente Gerente Regional 
Antioquía 

Suplente Gerente RegionaL  

Yenny Carina Aguirre Peñaloza 	CC - 52 	- 	, 

Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016r,, 	 de Profesional Senior Gerencia 
de Servicio al Cliente-~- 

Ruben Dario Pinto Hernandez 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016 

--- 269080 	Representante Legal en Calidad 

  

I 

 



El emprendimiento 
es de todos 

La validez de este documento puede verificarse en la páginavAvw.superlinancieragov.co  con el número de PIN 

.;lCIERA DE C--;1  

Certificado Generado con el Pin No: 8577362128858839 

Generado el 24 de enero de 2020 a las 16:27:42 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Ca35' 946197 

74 

! 	14 (1 \ 
01. E  I \-1  I--CLCUC'  t dj 

..,. 
t: MuNICA ANDRADE VALENCIA 
2SECRETARIO GENERAL. 	. "te'>'-','" ..y.7 

t/ • "De conformidad con el-artículo 12 del Decreto 2150 de 199.01a firma mecánica que aparece en este texto 
tz 	tiene plena Validez para todos los efectos legales." 

Jcv 

NOMBRE 

Alba Lucia Linares Urquijo 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2016 

Miguel Angel Mazariegos Wiedmann 
Fecha dé inicio del cargo: 14/03/2019 

Fabian Guillermo Santos Rubio 
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018 

IDENTIFICACIÓN 	CARGO 

CC - 21110770 	Representante Legal en Calidad 
de Vicepresidente de CrédiloY-
Cartera para Desarrollar lasa 
Funciones otorgadas 9901Junta 
Directiva 

CC - 16740451 	Vicepresidente de,  anca 
Agropecuaria 

. 
CC - 93237283 	Gerente Nacignal de Vivienda 

'*1  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre BANAGRARIO.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economia Mixta del Orden Nacional, sujeta al Régimen de Empresa
Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de la especie de las
anónimas. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1759 del 16 de junio de 1988 de la Notaría 36 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación AGILEASING S.A.
Resolución S.B. No 1033 del 29 de marzo de 1990  la Superintendencia Bancaria autoriza el funcionamiento de
la sociedad AGILEASING S.A. para realizar dentro del territorio de la República de Colombia todos los actos y
negocios comprendidos dentro de su objeto social.
Escritura Pública No 3246 del 19 de noviembre de 1993 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
protocoliza la conversión en compañía de financiamiento comercial especializada en leasing cuya razón social
será AGILEASING S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, reforma estatutaria autorizada con
Resolución 3374 del 13 de octubre de 1993
Escritura Pública No 0040 del 13 de enero de 1994 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su razón social por la de FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL
Escritura Pública No 2655 del 24 de junio de 1999 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , Sociedad
de economía mixta del orden nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado,
vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. ,  protocoliza su conversión a BANCO bajo la
denominación BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL S. A., reforma estatutaria aprobada con Resolución
0968 del 24 de junio de 1999
Escritura Pública No 2474 del 26 de junio de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre
BANAGRARIO
Decreto No 1065 del 26 de junio de 1999  emanado del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se dispuso
entre otros la cesión de los activos, pasivos y contratos de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero al
Banco Agrario de Colombia S.A., con Sentencia C-918/99, proferida el 18 de noviembre de 1999, la Corte
Constitucional resolvió declarar inexequible en su totalidad el Decreto 1065 del 26 de junio de 1999, desde la
fecha de su promulgación, con lo cual la situación jurídica y financiera de la Caja de Crédito Agrario Industrial y
Minero se retrotrae a su estado inicial, es decir a la fecha en que fue proferido el decreto declarado inexequible,
esto es el día 26 de junio de 1999
Oficio No 1999039726 del 28 de junio de 1999  la Superintendencia Bancaria autoriza la cesión de activos y
pasivos entre la Caja de Crédito Agrario Industria y Minero y el Banco Agrario de Colombia S.A., autorización
que se entiende efectiva a partir del 25 de junio de 1999 y se condiciona al cumplimiento de los requisitos
establecidos en los artículos 68 y 71 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Externa 007 de
1996
Oficio No 1999046199 del 24 de noviembre de 1999  el Banco Agrario de Colombia S.A., remite el contrato de
cesión de activos, pasivos, contratos e inversiones con la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero
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Oficio No 2000005526-13 del 19 de abril de 2000  La Superintendencia Bancaria no encuentra ninguna
objeción para que se suscriba el contrato de cesión parcial de activos y pasivos y contratos entre el Banco
Central Hipotecario (cedente) y el Banco Agrario de Colombia (Cesionario)
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 0592 del 20 de abril de 2009 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Su naturaleza jurídica es la de una sociedad de economía mixta
del orden nacional, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, vinculada al Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las anónimas
Resolución S.F.C. No 1644 del 05 de diciembre de 2019  , autoriza la escisión del Banco Agrario de Colombia
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 968 del 24 de junio de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de Banagrario es Agente del Presidente de la República de su
libre nombramiento y remoción y junto con el Jefe de Control Interno son los únicos funcionarios que tiene la
calidad de empleados públicos. Parágrafo: De acuerdo con las normas legales vigentes, el Presidente podrá
delegar sus atribuciones en los Vicepresidentes y demás empleados del Banagrario. Corresponde al
Presidente del BANAGRARIO llevar la representación legal del mismo y ejercer la dirección de la
administración de los negocios sociales, sin perjuicio de que otros empleados, puedan tener representación
legal del Banco para asegurar su normal funcionamiento. La Junta Directiva determinará las personas al
servicio de la Institución que podrán llevar la representación legal del Banagrario, diferentes al Presidente. En
ejercicio de sus atribuciones le corresponderá al Presidente del BANAGRARIO: 1) Ejecutar las decisiones de la
Asamblea y de la Junta Directiva, y diseñar los planes y programas que debe desarrollar el BANAGRARIO
según políticas del Gobierno Nacional. 2) Orientar las actividades tendientes a establecer la misión, visión y
objetivos a nivel Institucional, así como las estrategias para su obtención, ejecutando las políticas de la Junta y
demás actos conducentes al adecuado funcionamiento. 3) Proponer la estructura de cargos, sus funciones y
remuneraciones y nombrar y remover funcionarios de acuerdo con el procedimiento establecido para el efecto,
sin perjuicio de las atribuciones propias de la Junta. 4) Preparar y presentar el Balance General y las cuentas e
inventarios al finalizar cada ejercicio. 5) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y de las decisiones que
adopten la Asamblea General y la Junta Directiva. 6) Fijar las políticas para la elaboración de presupuestos y la
consolidación nacional de la tesorería del BANAGRARIO, así como coordinar y aprobar las operaciones
financieras y crediticias en las cuantías que determine la Junta directiva, con las limitaciones previstas en la ley
y estos estatutos. 7) Convocar a la Junta Directiva y a la Asamblea a sus sesiones ordinarias y a las
extraordinarias que considere convenientes. 8) Dirigir, administrar, controlar, orientar, y reglamentar la
operación y la administración interna para el cumplimiento de su objeto. 9) Identificar prácticas administrativas y
reglas que impliquen discriminación o privilegios que violen el principio de igualdad y adoptar las medidas
tendientes a corregirlas. 10) Identificar las prácticas administrativas y reglas que desconozcan el principio de la
moralidad y los demás establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 11) Crear y conformar grupos
internos de trabajo. 12) Dirigir y coordinar lo relacionado con el control interno disciplinario. 13) Presentar a la
Junta Directiva los proyectos de presupuestos y demás iniciativas que considere convenientes para el
funcionamiento y desarrollo del BANAGRARIO y, dentro del marco general fijado por los presupuestos y las
políticas señaladas por la Junta, promover el recaudo de los ingresos y ordenar los gastos e inversiones
delegando, cuando a su juicio ello sea necesario, facultades en otros funcionarios para ordenar gastos o hacer
inversiones. 14) Mantener informada a la Junta Directiva y someter a la consideración de ella los informes que
deben rendirse al Presidente de la República y a las otras autoridades. 15) Ejercer la dirección y control de las
Gerencias Regionales Zonales o las que hagan sus veces. 16) Velar por que el Código de Buen Gobierno
establecido para BANAGRARIO, sea conocido por todos sus accionistas, inversionistas y funcionarios. 17)
Analizar y conceptuar las situaciones que sean puestas a su consideración y que puedan dar lugar a un
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conflicto de interés. 18) Las demás que la ley determine o que se relacionen con el funcionamiento y
organización del BANAGRARIO. (Escritura Pública 0592 del 20 de abril de 2009 Notaria 14 de Bogotá D.C.).
En atención a lo dispuesto en el Acta No. 404 del 13 de agosto de 2009, la Junta Directiva circunscribe la
representación legal del Secretario General a las siguientes funciones: a) Suscripción de respuestas a entes de
control; b) Realización de trámites y actuaciones en nombre del Banco ante la Superintendencia Financiera de
Colombia; se amplía las facultades según Acta No. 663 del 24 de julio de 2019 Celebrar los actos a que haya
lugar, tales como elevar escrituras públicas contentivas de reformas estatutarias, inscripciones ante la Cámara
de Comercio y ejecutar demás actos que por ley o estatutos deban ser aprobados por la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva y que requieran para su respectiva formalización y/o perfeccionamiento de la
firma del Secretario General.  En atención a lo dispuesto en el Acta No. 636 del 15 de marzo de 2018, la Junta
Directiva circunscribe la representación legal del Vicepresidente de Banca Agropecuaria  a las siguientes
funciones: a) Celebrar los contratos y/o actos a que haya lugar, y que se encuentran relacionados con el área a
su cargo y con las funciones propias de la Vicepresidencia de Banca Agropecuaria, previo cumplimiento de las
directrices impartidas en las políticas y procedimientos de contratación de la Entidad; b) Celebrar los convenios
y/o acuerdo que requiera para la prestación de servicios bancarios que competen a la Vicepresidencia de
Banca Agropecuaria, entre ellos, los convenios de pago y recaudo; c) Realizar las ofertas dentro del giro
ordinario de los negocios del Banco, sujeta a la aprobación de las instancias correspondientes; d) Suscripción
de respuestas a entes de control en asuntos concernientes a su cargo, previo visto bueno de la Secretaria
General.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco José Mejía Sendoya
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2018

CC - 6024200 Presidente

Liliana Mercedes Pallares Obando
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2020

CC - 51935050 Vicepresidente Ejecutiva

Luis Felipe Acero Lopez
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2018

CC - 19392891 Vicepresidente Administrativo

Hernando Augusto Aranzazu Cárdona
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2019

CC - 93364674 Secretario General

Mauricio Alberto Beltrán Sanín
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 79490470 Vicepresidente Jurídico

Jorge Hernán Borrero Vargas
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

CC - 79907788 Vicepresidente de Riesgos

Luis Fernando Perdomo Perea
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 94381719 Vicepresidente de Crédito

Sandra De La Candelaria Sedan Murra
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 45469886 Gerente Regional Bogotá

Ángela Patricia Ortiz De Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2001

CC - 41744866 Gerente Regional Oriente

Andrés Zapata González
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019

CC - 71745757 Gerente Regional Sur

Lina María Sánchez Unda
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

CC - 52853602 Representante Legal Suplente

Luz Argenis Acosta Lancheros
Fecha de inicio del cargo: 17/09/2020

CC - 37006242 Gerente Regional Occidente

José Arturo Callejas Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2020

CC - 70564250 Gerente Regional Antioquia
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paola Andrea Arenas Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2019

CC - 37559481 Gerente Regional Santanderes

Lilia Ester Castillo Astralaga
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 32654695 Gerente Regional Costa

Gloria Marcela Sanchez Gallego
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2020

CC - 30334848 Gerente Regional Cafetero

Juan Carlos Rodríguez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2020

CC - 79057078 Representante Legal para todos
los asuntos judiciales,
extrajudiciales, procesos y
actuaciones administrativas

Paola Ruiz Aguilera
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2020

CC - 52263723 Representante Legal para todos
los asuntos judiciales,
extrajudiciales, procesos y
actuaciones administrativas

Rafael Fernando Orozco Vargas
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 19455457 Representante Legal en calidad
de Vicepresidente de Estrategia y
Finanzas

Paola Lucía Orozco Vidal
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 49771594 Representante Legal en Calidad
de Gerente de Servicio al Cliente

Yenny Carina Aguirre Peñaloza
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52209080 Representante Legal en Calidad
de Profesional Senior Gerencia
de Servicio al Cliente

Eddy Patricia Moreno López
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2020

CC - 51984982 Vicepresidente de Talento
Humano

Miguel Angel Mazariegos Wiedmann
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 16740451 Vicepresidente de Banca
Agropecuaria

Fabian Guillermo Santos Rubio
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2018

CC - 93237283 Gerente Nacional de Vivienda

Luis Ignacio Suárez Santamaría
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2020

CC - 79241032 Vicepresidente de Tecnología e
Innovación

Augusto Iván Mejía Ahcar
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 79785227 Vicepresidente Banca
Empresarial y Oficial

Gladys Elena Gutiérrez Blanco
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 63353292 Representante Legal Suplente en
calidad de Jefe en Centros de
Servicios Compartidos Regional
Santander

José Antonio Navarrete Toloza
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 80408934 Representante Legal Suplente en
calidad de Jefe en Centros de
Servicios Compartidos Regional
Oriental

Álvaro Fernando Arias Mora
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 2996030 Representante Legal Suplente en
calidad de Jefe en Centros de
Servicios Compartidos Regional
Bogotá
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diana María Sierra García
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2020

CC - 43802180 Representante legal suplente en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Antioquia

José Idelman Cubillos Ibata
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2020

CC - 12121421 Representante legal suplente en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Sur

Jorge Albeiro Arias López
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2020

CC - 18594038 Representante legal suplente en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Cafetera

Jane Piedad De La Cruz Fontalvo
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2020

CC - 32747302 Representante legal Suplente en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Costa

Javier Barlaham Rendón Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2020

CC - 9920062 Representante legal suplente en
calidad de jefe en centros de
servicios compartidos Regional
Occidente

César Orlando León Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2020

CC - 79443814 Representante Legal con
Facultades Plenas

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Recibo Número: 34327801
Fecha compra: 06-10-2020 08:12

Comprobante de transacción

Código ValorPINMatrículaOficina Registral

Tipo de Pago Cuenta Prepago
Servicio Certificados Tradicion

Fecha generación 06-10-2020 08:12

Solicitante DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO

Usuario / P.Convenio Boton de Pago

Datos Personales

Documento CC-7700692
CC7700692

NEIVA39328394 184762 201006921834698740 $ 15,900

Total $ 15,900

El PIN tiene una vigencia de 30 dias a partir de su adquisición, máximo a 31 de Diciembre a las 23:59 horas, recuerde que puede validar la autenticad de
los certificados adquiridos ingresando a snrbotondepago.gov.co opcion Validar Certificado

Dirección: Calle 26 No. 13-49 Interior 201

NIT: 899.999.007-0
Teléfonos Soporte: (1) 390 55 05 Correo Soporte: ctl@supernotariado.gov.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 200 - NEIVA  DEPTO: HUILA  MUNICIPIO: NEIVA  VEREDA:  NEIVA

FECHA APERTURA: 01-12-2005  RADICACIÓN: 2005-18941  CON: ESCRITURA  DE: 28-11-2005

CODIGO CATASTRAL: 41001010908200010000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 1617 DE FECHA 17-11-2005 EN NOTARIA CUARTA DE NEIVA LOTE NO 12 MANZANA E CON AREA DE 77.76 M2

(ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).DESCRIPCION MEJORA: CASA DE HABITACION AREA CONTRUIDA DE 26 M2.CUYAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA # 377 DEL 12-02-2009 NOTARIA 5 DE NEIVA.

COMPLEMENTACION:

LA CORPORACION POPULAR DE VIVIENDA -VIVIENDA DIGNA, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LA COOPERATIVA NACIONAL DE

RESERVISTAS LTDA. -COOP-RESERVIS LTDA., SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #1617 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2005 NOTARIA 4 DE NEIVA,

REGISTRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2005 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0159549.--LA SOCIEDAD COOPERATIVA NACIONAL DE

RESERVISTA LTDA. HABIA ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A JOSE IGNACIO VALENZUELA BORRERO, SEGUN CONSTA EN LA

ESCRITURA #2223 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2000 NOTARIA 1. DE NEIVA, REGISTRADA EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2001 AL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA #200-0159549.--JOSE IGNACIO VALENZUELA BORRERO ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR DIVISION MATERIAL JUNTO CON

BERTHA VALENZUELA DE LLANES,MARIA DEL MARIA DEL CARMEN VALENZUELA DE VARGAS,BLANCA CELMIRA VALENZUELA DE SERRANO

MEDIANTE ESCRITURA # 2686 DEL 23-07-1997 NOTARIA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA;REGISTRADA EL 28-07-1997 AL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA # 200-134799...

JOSE IGNACIO VALENZUELA BORRERO, BLANCA CELMIRA VALENZUELA DE SERRANO, MARIA DEL CARMEN VALENZUELA DE VARGAS Y BERTHA

VALENZUELA DE LLANES, ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR DONACION A TITULO GRATUITO HECHA POR BERTHA BORRERO DE

VALENZUELA, SEGUN ESCRITURA #272 DEL 20 DE JUNIO DE 1997 NOTARIA 2. DE NEIVA, REGISTRADA EL 03 DE JULIO DE 1997 AL FOLIO DE

MATRICULA INMOBILIARIA #200-0134150.---ESTE LOTE HACE PARTE DEL DESENGLOBE EFECTUADO POR ESCRITURA #272 DEL 20 DE JUNIO DE

1997 NOTARIA 2. DE NEIVA, REGISTRADA EL 02 DE JULIO DE 1997 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0134150; HACE PARTE DEL

DESENGLOBE EFECTUADO POR ESCRITURA #739 DEL 28 DE AGOSTO DE 1995 NOTARIA 5. DE NEIVA, REGISTRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE

1995 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0118258; HACE PARTE DEL ENGOBLE EFECTUADO POR ESCRITURA #739 DEL 28 DE AGOSTO

DE 1.995 NOTARIA 5. DE NEIVA, REGISTRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1.995 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0118246; HACE PARTE

DEL DESENGLOBE EFECTUADO POR ESCRITURA #292 DEL 17 DE ABRIL DE 1.995 NOTARIA 5 DE NEIVA, REGISTRADA EL 28 DE ABRIL DE 1.995 A

LOS FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0115054 Y 200-0115055;Y HACE PARTE DEL DESENGLOBE EFECTUADO POR ESCRITURA #673 DEL

30 DE ABRIL DE 1.979 NOTARIA PRIMERA DE NEIVA, REGISTRADA EL 10 DE MAYO DE 1.979 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0016846,

POR BERTHA BORRERO VIUDA DE VALENZUELA DEL QUE HUBO EN MAYOR EXTENSION, ASI:  PARTE, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN EL

JUICIO DE SUCESION DE SIMON  BORRERO, QUE SIGUIO CURSO EN EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIGANTE Y  OBRA PROTOCOLIZADO EN

LA NOTARIA DEL CIRCUITO DE GARZON,POR ESCRITURA  NO.214 DE 13 DE MARZO DE 1.946, SEGUN HIJUELA REGISTRADA JUNTO CON LA

SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICION EL 17 DE JULIO DE 1.945, EN EL  LIBRO DE CAUSAS MORTUORIAS, TOMO 2O., PAGINAS 128 Y 133,

PARTIDAS NOS.368  Y 369, RESPECTIVAMENTE; Y PARTE, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN EL  JUICIO DE SUCESION DE SINFOROSA

SOLANO VDA. DE BORRERO, QUE SIGUIO CURSO  EN EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIGANTE Y OBRA PROTOCOLIZADO EN LA  NOTARIA

DEL CIRCUITO DE GARZON POR ESCRITURA NO.271 DE 31 DE MARZO DE  1.949, SEGUN HIJUELA REGISTRADA JUNTO CON LA SENTENCIA

APROBATORIA DE LA  PARTICION EL 18 DE FEBRERO DEL MISMO A\O, EN EL LIBRO DE CAUSAS  MORTUORIAS, TOMO 1O., PAGINA 27, PARTIDA

NO.46.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 2W  #80-11  LOTE 12 MANZANA E VILLAS DEL CALAMARI
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   200 - 159549
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-11-2005 Radicación: 2005-18941

Doc: ESCRITURA 1617 DEL 17-11-2005  NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0920 LOTEO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CORPORACION POPULAR DE VIVIENDA "VIVIENDA DIGNA" NIT# 9000266711X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-07-2006 Radicación: 2006-200-6-10401

Doc: ESCRITURA 1077 DEL 13-07-2006 NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION POPULAR DE VIVIENDA "VIVIENDA DIGNA"       
A: GARCIA GARCIA MAYERLY  CC# 36065993 X    
A: ROJAS CELADA HENRY  CC# 7714306 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-05-2007 Radicación: 2007-200-6-8089

Doc: ESCRITURA 995 DEL 17-05-2007 NOTARIA CUARTA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION EN CUANTO A PRECISAR QUE LOS LOTES SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL CASCO URBANO DE LA

CIUDAD DE NEIVA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARCIA GARCIA MAYERLY  CC# 36065993 X    
A: ROJAS CELADA HENRY  CC# 7714306 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-03-2009 Radicación: 2009-200-6-3249

Doc: ESCRITURA 377 DEL 12-02-2009 NOTARIA QUINTA DE NEIVA VALOR ACTO: $9,107,700 
ESPECIFICACION: OTRO: 0910 DECLARACION DE CONSTRUCCION CON SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA OTORGADO POR COMFAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARCIA GARCIA MAYERLY  CC# 36065993 X    
A: ROJAS CELADA HENRY  CC# 7714306 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-03-2009 Radicación: 2009-200-6-3249

Doc: ESCRITURA 377 DEL 12-02-2009 NOTARIA QUINTA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0311 CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA PROHIBICION DE ENAJENAR EL INMUEBLE POR ESPACIO

DE 5 AÑOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARCIA GARCIA MAYERLY  CC# 36065993 X    
A: ROJAS CELADA HENRY  CC# 7714306 X    
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 06-03-2009 Radicación: 2009-200-6-3249

Doc: ESCRITURA 377 DEL 12-02-2009 NOTARIA QUINTA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: A FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER EN UN FUTURO       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2007-200-3-354 Fecha: 17-05-2007

SE ACLARA UBICACION URBANO.-SI VALE.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: 2011-200-3-870 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-200-1-77099            FECHA: 06-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAIRO CUSTODIO SANCHEZ SOLER
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Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  
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Señor 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - REPARTO 

E.                                                   S.                                                             D. 
 

Respetuoso saludo, 
 

Mediante la presente acudo ante su despacho para interponer DEMANDA EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, invocando como fundamentos de derecho los artículos 619 a 
670 y 709 a 711 del C. de Co.; Decreto 806 de 2020, artículos 25 y ss, 78 numeral 12, 82 y ss, 
103, 245, 422 y ss, del C.G.P., cuyo procedimiento se encuentra regulado por el Libro Tercero, 
Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del C.G.P., artículos 422 y ss, por tratarse de un 
proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. Es Usted competente, Señor Juez, por el domicilio 
de la demandada y por la cuantía del asunto, que estimo en la suma de $22.150.000,oo y que 
corresponde al valor de todas las pretensiones al tiempo de su presentación. 
 

PARTE DEMANDANTE 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – sigla “BANAGRARIO” con NIT. 800.037.800-8, Sociedad 
de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado vinculada al Misterio de Agricultura y Desarrollo Rural, sometida al control y vigilancia de 
la Superfinanciera. Fue constituida mediante escritura pública No. 1759 del 16-06-1988 de la 
Notaria 36 de Bogotá, matrícula 00336392 del 11-07-1988 de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
domicilio principal Bogotá D.C., representante legal Dr. Francisco José Mejía Sendoya con C.C. 
No. 6.024.200 y domiciliado en Bogotá, según certificado expedido por la Superfinanciera; y 
actúa como apoderada general la Dra. Beatriz Elena Arbeláez Otálvaro con C.C. No. 36.302.374 
y domiciliad en Bogotá, según consta en la escritura pública No. 101 del 03-02-2020 de la 
Notaria 22 de Bogotá. NOTIFICACIONES: En la Carrera 8 No. 15 - 43 piso 1 - 20 de Bogotá D.C. 
Correo Nacional: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co o también el correo de la 
Regional Sur sede Neiva: cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co    
 

APODERADO 

 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO, abogado, domiciliado en la ciudad de Neiva, con C.C. No. 
7.700.692 de Neiva y T.P. No. 129.493 del C.S. de la J., quien obra como apoderado de la parte 
actora. NOTIFICACIONES: En la Calle 7 No. 5-57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva. Correo 
electrónico: duber_v@outlook.com  
 

PARTE DEMANDADA 

 

MAYERLY GARCIA GARCIA con C.C. No. 36.065.993 y domiciliado en el municipio de Neiva. 
NOTIFICACIONES: En la Carrera 2W No. 80-11 del barrio Villas del Calamary del municipio de 
Neiva. Correo electrónico: Se desconoce su correo electrónico u otro medio virtual para la 
notificación, no los reporto a la entidad. 

mailto:notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
mailto:cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co
mailto:duber_v@outlook.com
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I. HECHOS PAGARE No. 039056100020577 

 
1. El 15-01-2019, la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA suscribió a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el pagare No. 039056100020577 correspondiente a la obligación 
No. 725039050364075. 
 

2. En dicho pagaré la demandada se comprometió a pagar los siguientes valores: a) 
$7.743.082,oo de capital; b) $1.125.938,oo de intereses corrientes; c) $15.642,oo de 
intereses moratorios; y d) $92.122,oo por otros conceptos generados con la suscripcion del 
pagare, como primas de seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre, etc. 

 
3. El pago de los anteriores valores se pactó para el día 05 de julio de 2020. 

 
4. Los intereses del plazo se pactaron a la tasa que corresponda a cada periodo de pago y los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 
 

5. La demandada incurrió en mora al no cancelar los valores pactados y adeuda las sumas 
indicadas en las pretensiones de esta demanda. 

 
6. BANAGRARIO a través de su apoderada general, me otorga poder para adelantar la 

presente acción ejecutiva, por tratarse de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar una suma liquida de dinero. 

 
7. De conformidad con el artículo 245 del CGP, manifiesto al señor Juez que el original del 

pagare base de ejecución se encuentra en mi poder y será exhibido en caso de ser 
requerido. 
 

II. HECHOS PAGARE No. 039056100020948 
 

8. El 09-04-2019, la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA suscribió a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA el pagare No. 039056100020948 correspondiente a la obligación 
No. 725039050369835. 

 
9. En dicho pagaré la aquí demandada se comprometió a pagar los siguientes valores: a) 

$8.406.514,oo de capital; b) $2.147.733,oo de intereses corrientes; c) $163.125,oo de 
intereses moratorios y d) $245.857,oo por otros conceptos generados con la suscripcion del 
pagare, como primas de seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre, etc. 
 

10. El pago de los anteriores valores se pactó para el día 15 de diciembre de 2019. 
 
11. Los intereses del plazo se pactaron a la tasa que corresponda a cada periodo de pago y los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 
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12. La demandada incurrió en mora al no cancelar los valores pactados y adeuda las sumas 
indicadas en las pretensiones de esta demanda. 

 
13. BANAGRARIO a través de su apoderada general, me otorga poder para adelantar la 

presente acción ejecutiva, por tratarse de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar una suma liquida de dinero. 

 
14. De conformidad con el artículo 245 del CGP, manifiesto al señor Juez que el original del 

pagare base de ejecución se encuentra en mi poder y será exhibido en caso de ser 
requerido. 
 

III. HECHOS PAGARE No. 4481850004774020 

 
15. El 06-12-2017, la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA suscribió a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el pagare No. 4481850004774020 correspondiente a la obligación 
No. 4481850004774020. 

 
16. En dicho pagaré la aquí demandada se comprometió a pagar los siguientes valores: a) 

$1.842.693,oo de capital; b) $224.171,oo de intereses corrientes; c) $7.975,oo de intereses 
moratorios y d) $123.816,oo por otros conceptos generados con la suscripcion del pagare, 
como primas de seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre, etc. 
 

17. El pago de los anteriores valores se pactó para el día 20 de marzo de 2020. 
 
18. Los intereses del plazo se pactaron a la tasa que corresponda a cada periodo de pago y los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 
 
19. La demandada incurrió en mora al no cancelar los valores pactados y adeuda las sumas 

indicadas en las pretensiones de esta demanda. 
 
20. BANAGRARIO a través de su apoderada general, me otorga poder para adelantar la 

presente acción ejecutiva, por tratarse de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar una suma liquida de dinero. 

 
21. De conformidad con el artículo 245 del CGP, manifiesto al señor Juez que el original del 

pagare base de ejecución se encuentra en mi poder y será exhibido en caso de ser 
requerido. 
 

IV. PRETENSIONES PAGARE No. 039056100020577 

 
Se libre mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. y en contra de la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA, por los siguientes 
valores: 
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1. Por la suma de $7.743.082,oo correspondiente al capital contenido en el pagare No. 

039056100020577, obligación No. 725039050364075, pagadero el día 05 de julio de 2020. 
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado, desde el día 06 
de julio de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal. 

 
2. Por la suma de $1.125.938,oo correspondiente a los intereses corrientes generados del 06 

de diciembre de 2019 al 05 de julio de 2020, liquidados a la tasa pactada. 
 

3. Por la suma de $92.122,oo correspondiente a otros conceptos generados con la suscripcion 
del pagare, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 
 

4. Se condene a la demandada al pago de las costas procesales. 
 

V. PRETENSIONES PAGARE No. 039056100020948 
 

Se libre mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. y en contra de la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA, por los siguientes 
valores: 

 
5. Por la suma de $8.406.514,oo correspondiente al capital contenido en el pagare No. 

039056100020948, obligación No. 725039050369835, pagadero el día 15 de diciembre de 
2019. 
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado, desde el día 16 
de diciembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal. 
 

6. Por la suma de $2.147.733,oo correspondiente a los intereses corrientes generados del 16 
de noviembre de 2019 al 15 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa pactada. 
 

7. Por la suma de $245.857,oo correspondiente a otros conceptos generados con la 
suscripcion del pagare, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 

 
8. Se condene a la demandada al pago de las costas procesales. 

 

VI. PRETENSIONES PAGARE No. 4481850004774020 
 

Se libre mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. y en contra de la demandada MAYERLY GARCIA GARCIA, por los siguientes 
valores: 
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9. Por la suma de $1.842.693,oo correspondiente al capital contenido en el pagare No. 

4481850004774020, obligación No. 4481850004774020, pagadero el día 20 de marzo de 
2020. 
 
Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado, desde el día 21 
de marzo de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal. 
 

10. Por la suma de $224.171,oo correspondiente a los intereses corrientes generados del 14 de 
febrero de 2020 al 20 de marzo de 2020, liquidados a la tasa pactada. 
 

11. Por la suma de $123.816,oo correspondiente a otros conceptos generados con la 
suscripcion del pagare, como seguros, gastos de cobranza, impuesto de timbre. 

 

12. Se condene a la demandada al pago de las costas procesales. 
 

VII. MEDIDAS CAUTELARES 

 

Se ordene el embargo y retención de los dineros depositados o que llegare a depositar la 
demandada MAYERLY GARCIA GARCIA con C.C. No. 36.065.993, en cuentas de ahorros, en 
cuentas corrientes, en CDT, en CDAT, y en depósitos de dinero a cualquier título, en las 
entidades bancarias y similares de Neiva seguidamente relacionadas: 
 

1) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: centraldeembargos@bancoagrario.gov.co  
2) BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
3) BANCO BBVA COLOMBIA: embargos.colombia@bbva.com  
4) BANCO CAJA SOCIAL: embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co  
5) BANCO COLPATRIA: servicliente@colpatria.com  
6) BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
7) BANCO DE BOGOTA: jdiaz@bancodebogota.com.co  
8) BANCO DE OCCIDENTE: servicio@bancodeoccidente.com.co  
9) BANCO PICHINCHA: lorena.silva@pichincha.com.co  
10) BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co  
11) BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co  
12) BANCOOMEVA: mary_valbuena@bancoomeva.com.co  
 

Ofíciese a los correos electrónicos indicados con copia a mi correo duber_v@outlook.com 
para el respectivo seguimiento. 

VIII. PRUEBAS   Y   ANEXOS 
 

1. Poder y escritura pública No. 101 del 03-02-2020 de la Notaria 22 de Bogotá. 
2. Los tres pagarés mencionados y sus cartas de instrucciones. 
3. Certificado de existencia y representación legal y Cámara de Comercio de BANAGRARIO. 

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:embargos.colombia@bbva.com
mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
mailto:servicliente@colpatria.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:jdiaz@bancodebogota.com.co
mailto:servicio@bancodeoccidente.com.co
mailto:lorena.silva@pichincha.com.co
mailto:notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co
mailto:requeinf@bancolombia.com.co
mailto:mary_valbuena@bancoomeva.com.co
mailto:duber_v@outlook.com
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4. Recibo pago certificado 200-184762 por valor de $15.900,oo. 
 

Atentamente,  
 

DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO 
C.C. No. 7.700.692 de Neiva 
T.P. No. 129.493 del C.S.J. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva  Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

 

Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASYCO  S.A.S 

DEMANDADO 

METALICAS COFRES Y SERVICIOS S.A.S y VÍCTOR 

MANUEL ROJAS CARVAJAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00318 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; no obstante, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1) Al no haber aportado escrito de medidas cautelares, no se cumple con el 
requisito establecido en el inciso 4to del art. 6 del Decreto 806 de 2020, esto 
es, remitir copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada.  Se advierte 
que del mismo modo deberá proceder la parte demandante con el escrito de 
subsanación. 

 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo 

establece el art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA CONTRERAS 

CHINCHILLA identificada con C.C. 1.090.985.393 y T.P No. 244.935 del C.S de la J, para 

que actúe como apoderada judicial de la parte actora, conforme el poder adjunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.- 

 
NOM 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FAIZULY RAMÍREZ SALAZAR 

DEMANDADO ÁLVARO MEDINA VILLAREAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00321 00 

 

ASUNTO: 

 

FAIZULY RAMÍREZ SALAZAR por medio de apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra el señor ÁLVARO MEDINA VILLAREAL para obtener el 

pago de la obligación contenida en la letra de Cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 

806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de FAIZULY RAMÍREZ SALAZAR  identificada con C.C. 36.066.580 contra el señor 

ÁLVARO MEDINA VILLAREAL con C.C. 12.103.392,  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000.oo) M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 20 de marzo  del 

2020. 

 

2.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 21 de marzo de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea 

con los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado RAFAEL EDUARDO TOVAR SILVA 

identificado con C.C. 7.694.970 y TP 185.050, para que actúe como endosatario para el 

cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

NOM                                                                                                                    Juez 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FAIZULY RAMÍREZ SALAZAR 

DEMANDADO ÁLVARO MEDINA VILLAREAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00321 00 

 

 

Sería del caso proceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante 

respecto al embargo de vehículo tipo automotor identificado con placa PEK555, de no ser 

porque no se indicó la Oficina de Tránsito en la que se encuentra registrada actualmente el 

referido vehículo y a la que se debe remitir el respectivo oficio, por lo que el Juzgado 

DISPONE: 

 

REQUERIR  a la parte ejecutante para que señale la Oficina de Tránsito y Transporte en la 

que se encuentra inscrito el vehículo tipo automotor, denunciado como de propiedad de 

ÁLVARO MEDINA VILLAREAL objeto de la medida cautelar solicitada, junto con la dirección 

electrónica a la cual, según el art. 11 del Decreto 806 de 2020, se debe remitir el respectivo 

oficio. 

    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ PRADA 

DEMANDADO NELSON JAVIER AGUIRRE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00324 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; no obstante, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1) No existe claridad respecto de los intereses de plazo solicitados, pues como fecha 
de inicio de su causación señala la fecha de vencimiento del título valor, situación 
que debe aclararse. 

2) No se aportó dirección electrónica de la parte ejecutante, o en caso de no tener, no 
se señaló así. (Núm. 10 del Art. 82 CGP) 

 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante para que en aplicación del Art. 11 del Decreto 

806 de 2020 indique dirección electrónica a la cual se deben remitir los oficios de las 

medidas cautelares decretadas.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a WALTER CALDERÓN GARCÍA identificado con 

C.C. 12.262.809 y LT 25.058, para que actúe como apoderado de la parte actora dentro del 

presente asunto, conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

NOM                                                                                                                    Juez 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COLEGIO SURCOLOMBIANO TIMANCO 

DEMANDADO EIBER EDISSON MARTINEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00334 00 

 

ASUNTO: 

 

El COLEGIO SURCOLOMBIANO TIMANCO por medio de su representante legal LUZ MERY 

QUIMBAYO TAFUR con CC 38.257.941, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra el señor EIBER EDISSON MARTÍNEZ, para obtener el pago de la deuda 

contenida en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que de los 

mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los 

demandados, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del COLEGIO SURCOLOMBIANO TIMANCO con licencia de funcionamiento otorgada 

mediante Resolución No. 026 del 4 de junio de2004 emitida por la Secretaría de Educación 

Municipal de Neiva, contra el señor EIBER EDISSON MARTÍNEZ con C.C. 7692768 por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

a) Por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($2.180.000.oo) M/Cte., 

correspondiente al capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré presentado para 

el cobro ejecutivo con vencimiento 30 de noviembre de 2020. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital de dicha obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 01 

de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8ºdel Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada CARMEN SOFIA ÁLVAREZ RIVERA, 

identificada con C.C. 52.960.090 y T. P. No 143.933  del C. S. Judicatura, para que actúe como 

apoderada de la entidad ejecutante en los términos del memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 
 

NOM. 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente que devenga el demandado EIBER EDISSON MARTÍNEZ con C.C. 
7692768 como empleado de  UT PROTECCIÓN COLOMBIA 416, o de hasta el 30% de los 
honorarios, sin que afecte el salario minimo, en caso de ser contratista de la misma entidad. 
 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000. oo M/Cte). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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